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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey  y  la  R ein a R egente (Q. D . G .) j  A ugu sta Real F am ilia  continúan en  esta Corte sin noveda d  e n  s u  im p o rta n te  s a lu d .

ADMINISTRAClÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA 
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto di personal de la carrera judicial y  del Ministerio fiscalen el mes de Marzo de lst 6.

E s t a d o  n ú m . 1. ■

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS
Durante «1 mes de M ariano se han acordado ascensos nlnombraiméiitóB. ■

k . , . • - * g - S ¿ M 0 Í  X *  -  * ✓ -r ^  ' . i  * . ,,
. - - .h T\ ¿"idEfetedo n ú m . 9 *  # \ - ■ «*/,* ’ ^ „----- ^

JUBILACIONES, FALLÉCÍSí IENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIA» • .

Fechas. C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BA JA

9 Marzo 1896.

» » *
> > >

Magistrado de la Audiencia provincial de Madrid.. ...............

Presidente electo de laÁudiencia provincial de Ciudad Real. 
Magistrado dé la territorial de Las Palmas

D. Juan Cayuela y Ramón......................... .

Laurentino Ocampo y C a s ti l lo ... . . . .
José María Marzal....................................

Presidente que ha sido de Audiencia territorial. juMladoAi 
su instancia por imposibilidad física con honores dé Ma
gistrado del Supremo.

Jubilado á su instancia por imposibilidad física.
Jdem con honores de Prealdeiíte de Sala d« territpntal^ ar* 

tículo 36 de la ley d« 30 de Junio de 1892 y 2Q4 de la ley 
adicional. s.

Fallacido.
Jubilado á su instencia por imposibilidad física, artt. 238 da^ 

la ley adicional, con honores de Presidente de Sala dak 
territorial.

Fallecido.
HMiKsintM á un ínutimaiM nnr Anfarmadnii.

11 » *  
25 > >

5  > » 
28 > >

*“ = -'M: i  . - . . . . . . . . . .  .
Idem de la provincial de Zaragoza.... ....................... ..
Idem de la territorial de O viedo.*....................................

Jaez de primera instancia de ascenso excedente...
Jaez de primara instancia electo de Aoiz.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco del Busto y López......... ....................
Luis Funes y Gómez...................................;  .  . . . .

Federico Balmonte y Guimerá...............................
Leonoldo BalleatArn... . .  . . __ _______ ____
............ - .... , ; V , .... ,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

EXCEDENTES EN CADA CATEGORÍA ..
..y*. * B A JA S Quedan pe r

C A T E G O R ÍA S Quedaron 
por reponer en 
29 de Febrero 

de 1896.

Colocadoe interinamente 
conforme al Real lecreto 
de 11 de Julio,de 1895 hasta 

el 81 de Marzo de 1896.

Répne^os 
en Marzo 
de 1896.

Jubilados 
en Marzo 
de 1896.

Fallecidos 
en Marzo 
de 1896.

Destituidos 
en Márzo 
de 1896

TOTAL

reponer «a fin 
de Mar» a 
á e im , .

Magistrados dei Tribunal SunreMo*. a 1 > i > > 1 a
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribu- 

uaLSupremo, Presidentes déiSala* Fiscales de Audiencia territo
rial^ Magistrado® de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu
nal Supremo

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las 
proTÍnciales'y Jueces de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Magistrados de Áddiehcias provinciales, Tenientes fiscales de las 
•territoriales y  Abogados fiscales de la dé Madrid.:

Jueces de té rm i^ ^ A b a d o s  fiscales dSiAfidiencias territorialeé f  
Tenientes fiscales de las provinciales...... . .  . .  . .  v . . .  • ...  •.. •

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales. 
Juedei de ent rada. . . . . . .
Secretarios de Audiencias provinciales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........
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Durante el m lf  dé Marzo no se han hecho traslaciones.
T R  A S L A  C X  0  N I 18
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Madrid 10 de Abril de 189é.=C©nformf;=EÍ SttWélwforio, Aiftóttíó G « ó a  Álíx, %
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nom inal de los Jefes, Oficiales ¿ individuos de tropa d  quienes se les ha concedido 
retiro  definitivo, á cobrar por la P en ín su la , durante la segunda qu incena  del mes 
próxim o pasado y  que, con arreglo a l articu lo  adicional de la  ¡ey de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en  la  Gaceta  de Ma d r id .

., ,. , . . . . . . . Haber
mensual

CLASES NOMBRES
que se

les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas»

Coronal.. . . . . . . . . . X). Federico N$valla Roig. *•*•**•**«*»*»* 712*50 *
Comandanta. • . .  • • • Juan Coato P a c h s . . . . 375' »

Francisco García García. . . . . . . . . . .  *. 375
Teniente Coronel,. Leopoldo de la Mora Ayef.»» 450
Coronel*. . . . . . . . . . Enrique Aguilera Aguilera..................... 562‘50 >
Comandante........... Crisanto Pena A. y ala. 375
Capitán.................... Ramón Raíz Sobrino..................... .. 225 »
Teniente Coronel.. E ni lio Mil Un Ferris» 450 1

Domingo González de Linares..... • • •• 166*66 >
Capitán.................... Joaquín Gutiérez Zambrano................. '-210 .■ >
Coronel.. . . . . . . . . . AÍejand>o Sauz A ibsrtí...................... 562‘50 >

Jóse Tíin^hárt Pascual........... .. 562*50
Medico.. . . . . . . . . . . A ntm ió Jiménez de la Parra.......... 562‘50 *
Músico...................... Isidro Marcos B spi* ............* ............... 60 >
Segundo Teniente. D. Jerónimo Fernández Süveira... . . . . . . . 97 50 >
Capitán.................... Francisco Sicilia Rodríguez.. . . . . . . . . 75 »
Guardia.................... Demetrio Pérez Sáncüoz....... .. 22 50 >
Id e m ....................... Faustino Montee Fern ndez....................... 22‘50 »
Idem....................... .. Antonio Fort Valtln.............................. . 28*13

28*13 a
Idem . .  . . • Angel Armero Cabañero 28 13 >
Trompeta................ Miguel Domeoecb A vin et............................ 28 13 l
G uardia................. Joaquín Aragonés Ramo*............................ 2250
Carabinero.............. Francisco Carpintero G om ar..... .  • ........... 22*50 >
Corneta.. . . . . . . . . . Manuel Díaz Garete.»............................... 2^ 13 >
S arg en to ............... Manuel Mazuelo B in d er ............................... 75 »
Idem . . . . . Valentín Alonso Cánovas.....» » •« «  .»*• 100 >
Idem. Francisco Mesa Serrano........................ 100 >
Teniente Coronel. . D. Epailio MlHán Ferriz. ......................... .. 450 *
Celador.... . . . . . . . . Pascual Escudero Martínez.................. ¿25 >
Segundo Teniente. Antonio 8oiite Mator............ .. 11375 *
Teniente Coronel. • José Herreros de Tejada Castillejo. • . . 390 »
Idem. . . . . . . . . . . . . Jenaro Mo*c»rdó Ff snet.......................... 450 >

Idem......................... Manuel Calvet Ordóñez........................... 425 " »
Idem. . . . . . . . . . . . . Vicente Barreros Ramírez....................... 450 »
Segundo Teniente. Juan Janer Borras.................................... 48 75
Coronel..................... Carlos Alfonso Martin.. . . . . . . . . . . . . . 562 50 >
Primer Teniente... Benigno Tal! Robalo........ ................•• • • , 168 75 A » ' .

Celador..................... José López Ginés. » . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 >
Capitán.. . .  ........... Pedro Seijo Avinora.................................. 225 a

Teniente Coronal. • Francisco Rastrera E juique.................. 450 »

Segundo Teniente. Agápito Gdjálva Ibánez*.. . . . . . . . . . . . 48 75 »

Capitán............ .. Ricardo Alvarez O lm ed o ...................... 165 >

Médico.............. . Alfredo Gallego Cepeda........................... 100 a

Sargento.................. Daniel Hid«c«s Expósito.............................. 100
Primer Teniente.. • D. Luis Rafael Expósito. . . . . . . . . . . . . . . . 168 75
Subintendente. . . . Juan Sánchez Serrano... . . . . . . . . . . . . . 562 50 >
Comandante........... Juan Ramos Pérez.................................... 375 5>

Idem . . . . . . . . . . . . . Isidro García Cabañas*............................ 375 >

Carabinero.*........... Juan Eira Valíoo. ......................................... 22 50 »
Id em ....................... Ventura Méndez Fernández.......................... 28*13 >
Idem.......... .............. Manuel Román Villalva................................. 28*13 >
Fin. rey ATI t n  * * Félix Molina Duarte• 100 »
Músico...................... Mariano San Joié Expósito.,....................... 30
C om andante....... D. Politarpo Gómez Soria.... . . . . . . . . . . . . 350
Coronal* Eduardo Muñoz Saino............................ .. 56250 >
Comandante............ José Ramos Medina* * . . . . . . . . . . . . . . . . 375 *
Primer Teniente... Primo Pérez A nteda.............................. .. 168*75 »
Coronal.. . . . . . . . . . Jacinto Echenique Ltram a.. . . . . . . . . . 562 50 »
Primer Teniente... Francisco Mesa Dopero.................. 168‘75 >
Id em .. . .  • • . . . . . . . Sebastián Diez Sánchez.. . . . . . . . . . . . . 157 50 >
Carabinero............. José Pajero Bf jerano.......................... 22 50 >
Idem*.. . . . . . . . . . . . Manuel Puga Montero.. . . . . . . . . . . . • . . . • . 22 50 >
Idem .. . . . . . . . . . . . Sebastián Rodríguez Pérez. . . . . .  • • . . . . . . 2813 a
Sargento................. Fructuoso Rubio Estevan 100 >
M úsico....-»-•«..»«« ■• Manuel Sánchez Ramos. 30
Sargento.................. José Roig Cartut............................ .. 100 >
Carabinero... . . . . . José Robles Carlos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2843 > ... -
Idem*t José Pone© Romero. . . . . . . . . . . . . . . .  •«*■•. 22 50 r ; .

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 

que se 
les asigna.

Pesetas.

OBSERVACION!*

'Sargento.............. Laureano del Arco López............................... 100
' Carabinero.............. Benito Vilarino Quiroga................ ............ 22 50 p
Armero**. *•••••••* D. Eugenio ce Castro Olleros.. . . . . . . .  • • 50 >
C a ra b in ero ........ Joné Macía R od rígu ez .................................. 22*50
Idem*« . *«« . *«*« . . Pablo María Expósito..................................... 22‘50 »
A rm ero............. D. Anaet&aío S, Gabriel Orta. * . . . . . * . . , . 50 »

. Capitán.................... Juan Acedo Rico Medrano.................. 100 ■ *
IdeDELv «. .*• Juan Noguera Salvá. . . . . . . . . . . . . . . . . 225
Teniente Coronel.» Vicente Daus P i t a . . . . . . . . . . . . . .  *......... 450
Capitán*******««•» José Delgado Morales................... 225
Medico. .**»«..  *■».» Mdro Molina Herrero................... 450 »
Teniente Coronel•• Francisco Malú Mariño............................. 450
Comisario.» ............. Eduardo Loaisa Zaldo.............................. 300 »
Músico »•*.».»•**** Botero Patrocinio Expósito.............. 30
Sargento.................. Angel Santa María*. 75 s*
Idem. . . . . . . . . . .  * • Zoilo Bravo Jurado........ ................................ 100
Subintendente...*. D. Luía Ronafox Vázquez............................. 56250 »
Oficial primero. • • • José Amor Rugúela»* • . .» • . . « . . . « • • » . 210
Capitán. .*..*.*»*» Autooio Sánchez Bustos....................... . 225 a
Teniente Coronel.» Francisco Vidal .Cordón..:. 450 >
Subintendente.. . . . Juan Vives Moray.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 562l50 >
Capitán................ Pablo Gafin t© Losas..............>. . . . . . 250 a
Coronel.................. .. Mariano Cebríán Hernández.. ¿. . . . . . . 562*56 a
Carabinero.............. Rafael Adrobes Juan,, . . .  , 28*13 a
Teniente . . . . . . . . . D. Eduardo Fernández Varela..................... 168-75 >

Madrid 24 de Abril de 1896.=AzcÁRRAaA.

Relación de las pensiones concedidas por este M in isterio  dura n te  la segunda quincena del 
mes p ró x im o  pasado , y  que, con arreglo a l articu lo  adicional de la ley de 22 de J u lia  
de 1891, deben publicarse en la  G a c e t a  d e  M adrid .

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala. OBSERVACIONES

■■ '■ '■ ‘ V;-'; : - ...4!.. 4-: .P esetas*

Doña Camen Zabalo Conde*.................................................... 1 125 p
Dolores Carretger A sur».................................................. 625 >
Francisca Rodríguez Fernández................................... 1.200 p
Matilde Luque M e n d i z á b s l * . . . a . . . . . . . . . . . » . . * . . . 1.725 p
Antonia Inés Pacheco . . . . . . . . . .  •»• 625 »
RaimundoBeri.quet Romano......................................... 400 p
Jpsefa Leirado G r̂iislA • 1.125 *
Catalina García Túdrn;.................................................... / 400 ©
María Villanisa Bueno.............................. ............. . . . 625
Antonia Regó Fernández.................................... ............ 400 »
Francisca Romero Ramo» • ............................... 625 p
Victoñna Aguinaga Maisoner........................................ 400 p
Ana Pineda Garnica................................... .................. 540 p
Carmen Banda Alzuru...................................................... 1.650 p
Jsabbl Gutiérrez Gómez................................................... . 625 p
Júana Martínez Pér»z y hermana................................. 625 %
E pifan ía  Cabrera Godet.............................. 8.................. 1.200 p
Mercedes Serrano Pérez de L em a.................... ............ 470 »
E m ilia  A ranjo Pazareda.......................................................... 1.200 p
Camila Pujol Ca»tañé........................................................ 625 p
Josefa Pomar U  rbano....................................................... 1.125 p
Enriqueta Y áñez Badino............................ .............. .. 1 725 p
María Marti Prat. . .  1................. .................................. 1.350 p

D. Fernando Paralta Sáenz y hermana. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Doña Carmen Mjarín Capblanco.......... ........................ ..

1650 p
1.850 >

D. Jerónimo Mujnoz Losarco»............................. ....................... 470 »
Doña María Cosp Dualde.............................................................. 156 66
D. S «verino Sanjtamaria Sanabre .............................................. 750 p
Doña Josefa Florán Casasola y hermano............................... 1.725 >■
D. Eduardo Barrón Martín y hermano*................................. 1.125 »
Dona Dolores Ubeda Franehi.............. ....................................... 1.125 p

Epifanía Ibarreche y Víguera......................................... 470 p
PetraNeira Domínguez................................................ 470 p
Rosa PáriAga Vaidury •« .» .» • .  .».».»»..»...  •» .* . .» . 1.125 p
Luisa Rubiales de la P eñ a ............................................. 1.725 p
Luisa de la Coca Plaza.................. .................................. 1.200 p

Madrid 24 de Abril de 1896*=A zcárraga .
1

MINISTERIO DE LA GUERRA

A VISO  A L O S  N A V E G A N T E S

D e p o s i t o  H i d r o g r á f i c o ,

I Gru^ 6 8 .  — | 2 4 ^ 1 1 0 *  48$|6.

En mutíNI f« rtciba |  bordo este aviso deberán corregirse 
loa plano», car|as y  derroteros correspondientes.

Las demora» son verdadeijas, y la» relativas á la visibílL 
dad da las luces están dada» |e sd e el mar.

OCÉANO ATLANTICO .DEL l^ORTR 

MAR DE LAS ANTILLAJ3 

V e n e z u e la .

F aro e n  b l  puerto  b e l  Palmar, (isl a  b e  Maroarita |  

Num. £ 8 9 ¡  1896.—El Comandante genfral del Apostide* 
ro y Escuadra de la isla de Úuba participa, con fecha 26 de 
ISarz-j de 1896, que el C ónsul: d eE sp áñ aen Ja .G u aira le  en
vía lo» siguientes datos relativos a l faro establecido eía el 
puerto del Palmar, al S. de la isla ;d© .MlJEilllilcJ1 JM llB n  
fija , Maíural, da 12 milla» de alcance con tiempos claros y 17a 
de elevación sobra el nivel del mar; está á 3 millas al N. 73° 
45' W .  del Morro Moreno, punta oriental da la ensenada del 
puerto; á 6 m illas al N. 31° 30' E. de Mosquitos, punta occi
dental, y al N. 11° W , de la boya roja y fondeadero, situa
r e n  4a*

_ ^  N, IX® 35T.»se Jle .pondrá la
proa, para dirigirse á la boya ó fondeadero, según al calado 
del buque.

W .
  [

^ Cuaderno dejarop núm.ddeLto 
Cajrtaj» nqnifros ^8 y 92, figj», sección ¿£Í

I n s t a d o s  U n i d o s .

R oya que  marca  sp  extremo d e  un  m uelle  e n  e l  paso

6 A ransas (T e x a s )
í ¡j : i :

(flotice to M ariden, núm. 12/232. W áthipigm , 1896.)

Nújm. 4 9 0 ,  1896|—Una boya cónica, roja, marcada J r y  
la cuaj señala el extremo sumergido de un muelle en al piíso 
Aransas, en la costa |de Texas, se ha fondeado en 6a da sg n i
al S. S¡4° B. del faro del paso Aransas y al S.Í790 E. de la es^ 
taciónj de salvamento. ■

Situación aprcxín|ada: 27° 50' 00* N. por 90° 4§* 40" W .

Caijta núm. 180 d | la sección IX.

N u ev a  bo ta  á  la br tra d a  d el  puerto  d e  Ga lv esto n

INotice to MaHmrél n ú m j £ ¿ 0 .  Wá$hinffton91896.)

Nún^. 491, con ñ\ Dúma-
ro 6 A y llamada Second Turn Buoy, se ha fondeado en 6a,7 de 
agua, en la orilla N. de la  entrada del canal que conduce á la

tíM ad jla  ̂  de Fort Poini
y al S. 9o W . del faro de Bolívar Point.

Esta boya marca el recodo del canal utilizado por los bu* 
quesuie^mucho, calado*

Situación aproximada: 29° 20' 20" N. por 88° 33' 00" W ,

Carta núm. 180 dedmsecbiónUXJ

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

, I s la s  F ilip in a s .

T raslación  d e  l a  luz Eléc tric a  q ue  m arca  l a . escollera  
-  d el  nuevo  pu e r t o  d e  Ma nila  (L uzón)

Núm. 49 £ ,1 8 9 6 r—El C o^ nejin te general de la escuadra 
y Apostadero de Filipinas, paríioipa que a l, Ingeniero 4irec- 

eto í ode obras del,puerto de Manna le comuníic^ q ue-fl 
12 deMar zo d©4896 faé trasladada la luz eléctrica centellante 
que marca la escollera deí nueyo pperto^ al extremo de la  se*, 
gunda alineación del dique deiVT., instalándola sobre al trozo , 
d» espaldón Cpnstríudo eü dicho punto. Étt el trozo da 500a, 
comprendido entre el antiguo y el nuevo emplazamiento de la 
luz, donde todavía Uo se ha construido el espaldón, la esco- 

Jlem U ega á la J ín ca d e b&j*m&r,-y, p orlo  U nto, es peligrólo . 
el paso sobre al arrecife, aun para las embarcaciones m e
nores.

Cuaderno da faros núm. 8 pág. 88.
Carta núm* 4$2 de laqacqión V.
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Y a l iz a m ih n t o  d e los bajos de l a  e n tr a d a  d e l  puerto  
d e  M isa m is  (M jndanao).

Núgcu €03 ,1896.—El Comandanta general del Apostad# 
ro y escuadra de Füipinasvcon í^eha 16 de Marzo, de 1896 
participa á este Centro hidrográfico que el día 2 del misan 
me? * x  andante del cañonero Aragat se dirigid; al N. de 
gran V i Toc%ian, por ©1 canal de iá- costa, y colocó, en el ex
traña J. e_* dicho bajo, en 5m de agua, una valiza de c*ñi 
con palmas m  su extremidad, quedando,por lo tanto, már 
cado j H ? js con cuatro vajiza» de la misma forma, de lai 
que úcp carecen de palmas, pero son muy visibles; después 
se dir:o ;̂ ■ r\ bajo Lezo,que encontró valizado, y tras algún 
tiemp I - buscar con la sonda, encontró el sitio llamado bajo 
Blcam^ a l  que valizó en sus extremos N. y 3. y cantil de fue; 
ra con calizas de igual Íorma, fondeadas en 5- y 7- respecti- 
vam«í.a'¿éa, ¿Si día 3 se dirigió al "bajo Nfirváez, encontrándolo 
después do mucho trabajo, y colocó en su cantil de fuera y 
extremidades de dicho cantil, dos valizjts de la misma forma 
que las anteriores, en 5* dé agua.; : " r ‘ ;

Disde ios puntos valizadoa se tomarpin los siguientes án
gulos horizontales:

Valiza al N. del gran « M * T
LoCalaB“ .......... t * * * •• r 0»8¿ pintádadé blanco con Pun-

ti|aliCjacáb: 3 5 ° 8 ' ' —

!A yiftfi izquierda, cota Miz*mis 
con señal Punta Labó: 9o 26 '.. 

; Señal Punta Labó eón casa pinta 
i da de blapco:61° 3' ^

Punta Tübut con casa pintada de 
blanco: 8j¿°*36' 5  ̂ *

ÍL* tangente izquierda de la cota 
Mizamis con la señal Punta La- 

, bó: 12^24 '' ‘

Gasa pintada dé blanco con señal 
punta, LajbcS: 62° OO*

Punta T b b tcon  señal Punta La- 
bó:20®34'*  ̂ ^ ’

!A1 Nv83?<E.y fuerte Liangah.
Al N. 49? E.; Ju^imá t i ^ a  visible

A l V ' p ¿ ¿ d Í
bla <so ’ “  * W 1?*. ®? 

Al 8. 62® •W., á vista izquierda
:• cota,- Mizamis. -r . -
Al S. 46° W ., punta Tubot.

Piano núm. 500 de la sección V.
El Jefe, Luis Pa s t o r  y  L a n d b r o .

G rupo  69. —  25 A b r il  1896.

v  E^cuantojie reciba á bordo este* aviso deherán,cpsregirse 
Jqs puX*°, caftíp y Ifi^oforos ̂ j r ^ p o¿^S^es. ^La# |líinorit^Aoq yer^a i^ rfy las relifiyísia |a|vpiipiH-| 
dad: dé las íulefesjten dj¡dM^«ede «lanar.' ' ? 1

QOEA|Srq AT|iÍN?I0<? D fL  IftpftTjB.; :
Francia.

T r ansfor m ac ió n  d e l  alu m brad o  de  Y il l e - ^ - M a r t ín , 
d esem b oc ad ur a  de  Lg ír a

[Pirectián des PMrt* st Púliees. 11 A r̂<(,|189|.)

N úa, 1 9 1 , J896.-rEn breve sq pr^ áerá  A . trapp|oi;mai| 
el alumbrado del faro de Yllíe-és-Martínj en la d|seo|Í>bc^du- 
ra del Ledra. ~ - - ■

Se apagará la luz actual con deslellos prolongados, rojos, 
regulares cada 30 segundos, y se reemplazará pSfrúfi¡aTaz

relámpago cm destellos blancos, agrupados de dos en dos.y que 
fancionará sin vigilancia continua, con movimiento de rota* 
cfónjeléctricac Los grupos de destellos se sucederán á inter
valos, cuya duración podrá variar de 5 á 10 segundos; pero ¡el 

-efecto^de la luz será, sin embargo, upiforme, pyes la dura
ción de los eclipses en el grupo será él tercio d# la duración 
de los eclipses entre dos grupos.

La potencia luminosa, constituida gpor un aparato lenticu
larde 0a,15 de distancia focal, será dennos85 Cércela; su al
cance medio, d& lf> millas.

La altura de! fpeo será la misma que lat del anterior.
Se dará el oportnno aviso ciando ŝe haya inaugurado 3a 

nueva luz, la cual podrá funcionar ^ntes y temporalmente 
como ensayo. , i, f

Cuaderno de farros núm. 2  de 1893, ĵpág. 80.

MAR DEL NOR|E 

Holanda.

F on d eo de una boya lum inosa e n  e l ,  S c h u ite n ^ a t  Zseg*A|Y 
1 T rrsch é llin o| ¡ '■ , ,.li- ■■ ■ ! p

(Avis aux N&vigateurs, núm. 66/í|74. París, |1896.)

NünL 4 0 5 ,18p6^üna boya^ f̂umiposa con una luz fija, 
Manca, seña fondeado en 4%5de agua.en el Bchui^engat, a!gb 
al N. del buque campana. '

La luz de esta|boja, conservada e$tre las luces blanca y 
roja de Tlieland, 8. 62° W., conducq al Schuitengat, hasta 
la enfilaciÓn de lap luces de dirección del puerto de Wept 
Terschelling^ ,

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 33.

In a u g u r a c ió n  d e  u n a  lu z  en  l a  p u n t a  NE. de *̂ ViERiNGBijr,
: ÉN EL ZUIDERZÚ|s ^

 ̂ t {Ap¿*, ¿ua^Npttyáteurs, núm. 66/^75. faris^ 1896,)

Num. 4 0 # ,  1 ^ 6 -—El 7 de Abril jjie 1896 debe haberle 
inaugara<teirna luẑ  ̂ftfa¡Manea j  roje^ elevada  ̂TPjñ-sobre él 
nivel del mar, en el Oeyer, punta NE. de Yieringen. Esta 
luz será Manca, eitfe él §T 39° E; ál S. 51° E. (12°);rq;c entre 
el S. 51°J|. y_el N. 14° E. por el E. (115°); blanca, desde el N. 
14° É. alS. 76° W . (118°)

EÍ alcaúce de la luz blanca será de 6 millas; el de la luz 
roja de 3 millas.

El aparato será dióptrleo, de 6.° orden, instalado en una
linterna octogonal oscura.

¡

!  °> %  f  m  # * - ñ  ^  *  i‘ * i í  i

MAR BALTICO.: ’I f f & l ; i * • r ' * ■
, K áttegat j[<po.ta danesa).

•RESTOS to]S Bt'QÜK AL NE DE FOEN^S f

(Avit m x Navigateyrt, núm, 69/395, Parti, 189^.).

Núm., 4 9 7 , 189t6.—Lo8;r<jBtoq buqna , qq« exjatian á(
una«;4 nijilfaB ^N:8!. ’*/« ^• íe! I*!1 de 5^rnmi'(4?!(M »<»«- 
ro. 6p/435 de 1896), ban «ido deetruíá.B en lq que «¡a nece
sario pan la naTega<jión; ]«¡ men,r sonda que en la iadi^att-' 
dadJiajBqkre 14-. .*

' Carta-núm. 821 deA  ieícidit lL  *8 9 ■ * ' '

MAR MEDITERRÁNEO 
Cerdean (C osta  § W .)

;!C a r^ t e r d s  l a  luz de Ca bo  Sá n d a l o  (Isl a  Sa n  P rieto)

( ivviso ai Navipanti, núm. 49. Génova, 1896.)
Nóm. 4 9 8 , 1896.—La luz de Cabo Sándalo es de destellóte 

Mancos, cada minuto* y no blanca con destellos cada mÍQuto.
i -  r -  r:
( u Cuaderno,de faros núm. 1 de 1895, pág, 52.

Sicilia (Costa #  )
(PESAyARICTÓN DE LA BOYA DE CAMPAN^ DEL BANCO SAÑ 

GlOV&NNI, EN Mh PUERTO DE TeRMINI ImERESE ;

(Avviso ai Naviganti, núm.,49, ^ «o e f?,.1896,);
Nqm. 4 0 0  1896.—Ha desaparecido la boya de campaqa 

que s| fondeó á 250“ ai s; 85° E. del extremo del muelle , ¿el 
puerto de Termini Interese, para marcar el banco San Gio~ 
yannij

N o t a .— Esta boya, que desapareció jen 1894, es .probable 
no se yuelva á colocar.

5

Cajfta núm. 122 A de la sección III.

Sicilia  (Costa W .) ^
C a r á c t e r  d e  l a  lu z  d e  p u n t a  So t t il e , isl a  F artgnana  

(Avviso ai NaoiganU, núm. 49. Géneva, 1896.) 1
Nú̂ m. 5 0 0 .1 8 9 6 —La. luz de la punta Spttile^es de deste

llos blancos cada 35 Begundos.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 82.

Is la  Paatellería.
C a r á c t e r  de  La l u z  d e  p u n t a  Sp a d il lo

(Avviso ai Naviganti, núm. 49. Gipopa, 1896)
í á Kftn, «O ft  1896 — L« luz d , .pun^ «B
de destellos cada SO.segundos.

Cü|iderno de faros núm. l de J895,^ág. 86.

M A R  A D R I A T I C O  
Italia.

C a r á lth r  de  l a  lu z  d el  m u e l l e  n u e v o  d el  puerto  
d e Ba r í  .

(Avviso ai Naviganti, núm. 49. Géwva, 1896.)
Núm, 50&V 1896,—La luz del extremo del muelle nuevo 

(gran,muelle d « l n o  es de destellos blancos y rojos altor* 
nades, sino blanca con destellos rojos cada 20 segundos.

Cp^ier^o d$ fpjps  ̂ 1 de 1895, pág. 92.

M o d ific a c ió n  b n  Losb s e c to r e s  lum inosos d e  l a  l i z  
; ; íT'rr :  ? : d b | P o rto  Buso
; , ‘ (Ap îso ai N̂ Vigfnti, núm. 1. Trieste, 1896.)

Núm. 50|F  1896,—A, consecuencia de cambios producá 
dos ep las soydag|de \n entrada de Porto-Buso, el sector rojo 
de la¡luz de la cabeza, del muelle se ha modificado para que 

,t.ajiup|)re laqentraóaiaétuaj,
L| luz será abora fija\blanca, entre el S. 40® R. y el S. 4a 

¥ . ;  /♦;«, roja, entre ê  S.|áf W . y el S. 19° W ., j/ ija , Ma$m, 
eptre el S. 19® W r y el

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895* pág. 10& 
y  ■* El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d rrq .
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NOMBRES
A ñ o s . Meses. D i a s .

ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOS, . ltJ JTT" •• '

D. Juan Diez • •. * ........ • • • • • . . ........... . • •••••*
Gregorio Bel........................... • ...............
José González. ••••■■• •
Manuel Delgado. ...............................................
Aquilino Cernuda
Marcos Huerta. *; 
Nicolás Sánchez.
Gregorio Hirnández. •. ........... ..................................
Angel G o n z á l e z * . ...•••••
Joss6 Sonano. ¿ • José Antonio Bolondrón«
Juan Rodríguez.......

2 2

¿  6 L

2 5

1

5 6

1

»

1

6 2

3 7

a
e  i
>

. ♦  '

>

>

8
>

>

a
*  ,. 
>
>
>
a
>

A
>
»
>

Soltero.................
ídem* . •••.. ,..v 
wasado.. . . . . . . . .
Párvulo....
Lasado,. . . . . . . . . .
P árvulo ..........
Y ludo. . . . . . . . . . .
Párvulo...............
ídem..« . . .  • . . . . .
Idem* . . . . . .  ®. *
Soltero.... . . . . . .
Casado

Abscesq c e r e b r a l . . . . . .
• Pulliioma.
Enfisema pulmonar.. . | ..••••••••••• ••••
Meningitis. ■,?.. .T. . . .  •• •• • • • • * • ■
Pulmonía grippal...........................
Bronquitis capilar*...• • • • • • ...........
Colapso cardíaco. • • •?•.•».»•••••..• • •
Meningitis.. . . . . . . . . .

r Idem * • 
Laringitis estridulóse... . . . . . . . .  • • • • • • • •
P1 europneumonía. ; . . . . ......... * •» ••• • • • *
Tuberculosis pulmonar............. ...............

Á r Á ’m ó B B , ’?  h te d ié lB l) .
Y i l f t m ú e * i - , 3 l ^

PwBnteB, 5.
Cava elta, 19.
Luna, 14,
S o á p i t a l  de la Princesa. 
R e l a t o r e B ,  22.
Tribuiste, 15.
Plaza de laB Comendadoras, 4, 
Minas, 15.
San BUenaTentura, 12.
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nombres

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

20 a a Soltero............. Pulmonía..... ••••.. ....... .............. Neepital Militar.
n a Idem........ Tuberculosis pulmonar.......••/•......... Idem.

- 20 a a 'Idem»*** .•*•.... Pulmonía........ .......................... . Idem.
Miguel Floras 20 > ; a Idem........... . Tuberculosis pulmonar.., .............. Idem.
Sebastián Yaquerín ••••••»•••»•••••••••••••*••• 35 a a Cesado............. I dem Bravo Muríllo, 33;

Marino........ i ...................... a 6 a Párvulo........ Eclampsia •••••••••••••••••••••••-••••* Fuentes, 8.
> a 13 Idem. . . . . . . . . . Enteritis................ • Embajadores, 46.
15 a V" Soltero* ..***.... Pulmonía gnppal. Jacometrezo, 49.
62 a a Casado ••••*•*••• Apoplejía cerebral •••••••••••••••••••••* Flor baja, 16.
56 a a Viudo.............. Pulmonía ....... Salitre, 9.
15 a a Soltero.*......... Erisipela • . Hospital Provincial.
6 a a Párvulo............ Fiebre tifoidea........... . • .............. A. Rodríguez, 1.

Tfaí® iatcttlino............................................... i a * a a de San Lorenzo, 6.
M i» . .................................... ............. a a a a a JNiá, 15.

RoM Jusst González 41
62

a
a

a
a

Casada •«••*.*.*• Pleuresía gnppal .......
RttMieonn enmenia... . . . . . . . . . . . .. . . . . . .

Efiábajádores, 10. 
Cava baja, 14.

30 a a Casada............. Pulmonía grippal............ Mayor, 55.
Consuelo Hernández................................ 3 : ,■ » a . Párvulo,. ....*.. -*■ Fiebre grippal............. .................. . Montara 41.
Dolores Fonseca.................. ...................
SiffiinHt Rordill..................  .............

64
1 18

a
a

a
a

Soltera.............
td«m................ Tuberculosis generalizada .............. . • •

Fuencarral, 108. 
Duque de Alba, 14.

Ambrosia Quintana..• 45 a ■ a áwdt........... Pulmonía aguda Hue tas, 58.
Justa Torre jóo*.....•*#•*•••••.«*#••.•••••••• 46 a a Soltera.......... . Apoplejía cerebral «.. Hospital Provincial.

.. Mariana Medina*«*»......*«•.• ... , 76 a : a Idem*........... B ronco pneumonía. ...... . . . . . . . . .. . . . . . Idem.
Julián * Ibeas • 1 ’ a a' Párvulo.*.......... - t r e p s i a . ^ • Inclusa.
María Lé pez *.*... •. * •*,, • * . * * . * ♦  * * > ' ■ 7 a' ídem......... . 8 ro n co pneumonía.. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . C. Sancha, 12.
Genoveva Llórente • ■ 1 a a Idem, •....*.*.*. Endocarditis. .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . NiUeetra Señora del Carmen, 2.
Pauía 8soz 57 a a • *Muaa *’• Hepatitis ..,.....i»*..«......«.*....... Ballesta, 24.
Josefa Ldpez 70 a. ; a i i dem Bronquitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...~ Piaza M*jor, 2.
Aurora enrabias 2 a a Párvulo......... Bronquitis capilar......................... Salitre, 42
Isabel García > 9 a ' ídem*,./........ Eclampsia... . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . Jorge Juan, 51.
María N. Castro................ ..................... 4 a a Idem. **,••••••*. Tuberculosis pulmonar...................... Claudio Csello, 56.
Maria D. Icrleiias *...•••••......... 1 a a ídem......... . . Viruela confluente .................... ........ Princesa, 24.
Nativ|L(j,a.d ( ¿ l o n z á l c z . ....... .«**•» > 3 . a ídem Sífilis congénita..... ........ ......... . Br«vo Morillo, 54.
Adelina García. 2 a - a - Idem...;........ Bronquitis capilar.......  . ... . . . . . .V... Escorial, 18.
Rita Ferpández••»•*•••••••• ***•*•.**» 63 a a Viuda *, .......... Pulmonía gnppal. Corredera baja de San Pablo, 15 y 17.
Blasa N. Ruiz 22 ■ .... n ¡ a ; :r ...... . Viruela confluente .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . Hospital Provincial.
María Isabel Ranseques............................. 90 ’ a a *. yí*** ....... . Senectud.• < ......... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . Idem.
Antonia P. Almcnacid........ . . ......... .......... 93 » a J Sóltera,.,....... Fiebre grippal......... . . . . . .. . . . . . . Hi>rno de la Mata, 9.
'Teresa P. Llopis. ■ » 8 a Párvulo............ Ooqueluche• .R̂ j»«r2, ..
9o¡oies Aligúela.*..•...i..»..*...*.....*.».*. 1 á a ' | idem Viruela Confluente»..... ............... Ronda de Atocha, 11.
Jnana Antonia Cabrejas...................* • ....... > 10 a Idem............ Bronquitis capilar................... Arcu de Santa María, 5.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Mndrid 25 de A b ril ds 1896^==E1 8ubs#árií^ iío f M arqués M  V j^üIIo*

f e i d i o e í c ^ e í ^ ^ m e S d a ^ ^ a r i a í n n  administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  un este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de In- 
n l& to  de las personas y desinfeoción de las m aterfe?4 ltu^ dé íáfectc^contagiosas hnplicau la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísiá-

_0 ). .  jp .  JftaA^^rioim ai^nrriilafl:!)»:i^ d en te r.lm n ú r i^ , nuieidip-y ̂ eouoionés de^iena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instituto Agrícola de Alfonso XII.
Granja Central. 

Se vende» en pública subasta 6.400 litros de vino dél año 
último, perteneciente á esta Granja, el día 5 de Majo, á las 
doce eti ponto de ia mañana. 

Los pliegos se recibirán en las oficinas de la misma todos 
los ctfes feriados, de nneve á doce de la mañana, basta el 
día 4 foclují v*.

El p ^ go  de condiciones se halla de manifiesto en el t i 
ldón de tL’onciu!8 de esta dependencia.
_  La Monc ha (Madrid) 25 de Abril de 1896. =E1 Director, 
D* g o  Pequeño.

A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
* P0*  m encontrar á sus destinatarios, pun~

tosm&mde proceden y svsnomters y  domicilios.
Oe r t r a l  ✓

Barc#¡ona.--álíonso Irigolá.
Oalstaynd.--Pía Osea; Yérgara, 14;
Me.blla — Enrique Jiménez Ldpez.
Jala vera,—Fovíada.

Caldas Reves .—Adolfo Mosquera, Cruz. 17, principal. 
Tarifa,—Francisco de Antonio, Silva, 49 tercero derecha* 
Lérida —Mercedes Madrile, D«Bengaño,~ 10.
Salamanca,—Soledad Velasco.
Pamplona.^-Canuta Margado, Fuentes, 21* segundo de- 

Techa, 
Burgos.—Jerardo Aparicio Avila.

NOROESTE

AlhVm».-*Triit1nf Tol«do, 13, Madrid.

OESTE

Antequer*.—Frtnsiico Martínez, plaza San Francisco, 24,
lantrarl».

Madrid 26 de Abril de 1816.=gl Jefe del Ciérre, M. Dorda.



G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  1 1 8  2 7  A b r i l  1 8 9 6  2 8 3

Admlolstración de los As*;1(y| J¡1 Pardo. I

1
1

A S I L A D O S

Hombre*. Mujeres. Niños. Niña?. TOTAL

Existencia en 1.° de Marzo 
Entradas en este mes* .

246
5

91
12

108
6

66
4

511
27

Sufm.................... .
Salidas en el mismo........................ .

251
23

103
3

114
1

70
4

538
31

Existencia para Abril..• ........................ 228 100 113 66 507

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS EN ESTE MES 

CARGO

ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 

la* rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente ai mes de Febrero iqi<qp
próxi mo pasado,.. . . . . . . . . . ^. . . . . . . . . . . . . . . . . .  -................. ............................ . • •

Proc*d«< te da las suscripciones reálfazadas en este mes..................... . ..........
Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Febrero.. • • • • • 967 o4 
Jdem de ía de papeletas para Visitar los Museos o™ 40

Pesetas. I 

36.700*74

19
Ingresos extraordinarios.

Procedente és fo venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en Febrero 
próximo pasado^• . . . . » • • • • • * • •  

ídem de lad*borceguíes inútiles................................................ ..............................
53‘04
57

12:349*32 

49.050*05 1T otal cargo. . . * . . • . . . . . .  * . . . .  • • . . . • • » •. . . . • fl* . . .  • ^

:V  1)a t a  ;;
Por los gastos dé personal de la Oficina Céntrál.. . . . . . .
Por Id, le íd. de Ei Pardo y maestros de talleres.. . . . . .
Por íd. reproductivos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por íd. gratificaciones ordinarias............... .................
PflT M Aa BllKHlfltftTlcifia.-........ .••••««•**•»•••»•*•••*

• * • • • •• •• é̂é • é 4 o't o • O--»
► ••••* « « • • • •••• • • o • • • ÍM

• . . i • . i'. . .
• . . . . . . . . .
. . . . . . .  .. .

• •
o • ■ 
• •

322*90
2.156*23

10635
293*65

5.736*21
P or fd de vftflt.nnrío v calzado. 92514
Por fd material'dé obras........... 220 41
Por íd de Escuelas y Academias.......................
Por Id. de enfermerías y botica. • ...................... ..........Pa» íH Ha »]-ivtv»VnMÉríj”» ü AttlAfkAAÍ̂ n__. . . . . .

i • •
» • •

41
17622
39L0L

Por id. generales de M adr id*. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o e .*  . . . . . . . . .
Por id. i l. de El Fardo.
Por íd. del lavado de ropas...•••••••••..• •.
Por íd* do imprenta.. . . . .  .. •. /  . .* . . . . . . . .

101 85 
237 42 
83l25 
12

EwiitMcit para Abril........... ~ \ :. . . . . 38.246 42

Nota. Los justificantes de estas cuentas se hallan siempre á disposición dli i>úbliéó éb lé Ofibihâ óéíitirál dé Tés Asilos, 
sita en la calle de Fuencarral, núm. 145.

Madrid 31 de Marzo de 1896.=V:° B.°=E1 P é̂sidéfité, Luis dé lá Escosura. 1164—M

AD M IN ISTRACIÓN  M U N ICIPAL

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. Estado de 

las operaciones 

verificadas en la Caja 
de Ahorros en la últim a sem ana.

imponente» por : éostmtmeten.
Nnevostmpo-nente*.

retal de lM,Wt« ■ «  HMtW

Genial.— Plaza dé San 
M artin y plaza de las 

f Descalzas... . . . .  •....
8néur«al 1.a — Plaza dé 

Mi# Mlllán, núm. 11 
Idem 25^0or fédérá Ba 
' ja, 57. j.. . . . . . . . . . . . .

Mim 8.A-^fniantas, l l  
l̂éém i.ft—8anta Isa*
. ̂ b é l , l . . .* . . . . a

■ í>í. .

752
95

108
109
64

217
10
12
10
4

960
105

’ 120 
119
68

226.793
18.282
18.983 
18 390
12,340

9* 1.128 2o3 1 381 294 788

P A G O S
0ümna é ímpcrtr de los reintegros por capital e interkses •.

¡
Per saldo, A cuenta.

Totaldereintegros.
Total per capital ¿intereses.

Oéntral...v. . . . . .
. ,v"..

297 361 658 399.939

Ha correspondido áutí>/íz*r la* operaciones en este día á 
los Sre*. Consejeros siguientes: D. Felipe González Yallari- 
Auo.=D. Antonio Gil Leeeta.^j?. Béíéfí de la Cruz y Gappa.=

B- JnsS María de Pandtf y Saavedra.== Marqués da Monis- 
treisACond. de La*«oiti.=D¡ Alberto Boseh y Fnstegneras. 
D Ange* Bldna.yon.=D. Earúu. R«ñin».=D. André- Mella
do f  Fértrtttdaí. r̂D. dJñíliermb Brtito RollaihtífeíMarqué» de 
Comillas.=Dí Lnie 'AlT«t«e ?Eetrada. x=IKA&tonit> Laá j  
Bate.

Madrid T6 de Abril de 1806. =  K1 Dírector gerente, José 
Alv&i’ez'Mariño.

ADM INISTRACIÓN D E  JU STICIA

Juzgados militares.
 BARCELONA.

D. AñtóhióSerra Cútete Comandante dé Inlantéríaagre-
Sadó á la áfona dé reclutamiento deBarcelona; l# a . 60, y 

uez instractor dé la misma.
Bn dsode lis facfiltades que me concede él Código dé 

Justicia militarcomo Juezde Íasdílige&eías previasqu* ios 
tr ayo contra elrssérvístaPaeundo Romero Herrero, dsl ré- 
gimiento Jufanterfareserva dé Me taró v núm. 60, por la 
falta grave de deserción á que se ha heeho aereédor ó respon
sable al no presentarse á la eoneentraeión ordenada por Real 
orden de 29 de Julio de 1895.

Por él présente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazó al referido résérvistay para que en vl término de diez 
días, á Contar desde la fecha, comparezca en las oficinas dé la 
mencionada zona núm. 60> establecida «nelcuartel diRoger 
de Latiria, a fin de que > pueda r âponder á * los cargos que le 
resulten en el citado expediente que de orden del Exctno. Se
ñor General en Jefe de cate Guerpode Ejército me hallo ins* 
fruyendo ai efecto, y pueda ser destinado é  Cuerpo activo, 
cual le correspondió; bajo apercibimiento detier declarado en 
rebeldía si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole 
al perjuicio A que haya lugar.

A su Tez, en jfiombré de 8 M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y é los agentes; de la policía judicial, pare que practiquen 
activa* diligencias en basca y captura del referido reservista 
Facundo Romero Herrero, y en caso de ser Habido lo remitan 
en calidad depreso & las Prisiones mi atares de esta capital, 
y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en proridencia 
de site día.

Y para que el presente edicto requisitoria tenga la debida 
publicidad, insértese en el Boletín vjlcial de la proTinciay

lóeta de IÍaurid, con inclusión de la media filiación del 
usado, que te ccmo sigue:
Es hijo de Eugenio y de Antonia, natural de Bvrja, pe- 

oquia de ídem, nació en 27 de Noviembre d« 1871, de oficio 
malero, edad veinticinco eños, su estado soltero, sus señas 
itas: estatura un metro 686 milímetros, pelo castaño, ce- 
a al peló, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
alar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
nena, acreditó saber leer y escribir.

Bsrcelona 7 dé Abril de 1896.=Antonio Serra.
1 148—MA

D. Antonio Serra Cutet, Comandante dé Infantería agre- 
ado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y 
uez instructor de la misma.

En usó de las facultades que me concede el Código de Jus
téis militar como Juez de la» diligencias previas que instruyo 
ontra el reservista Teodoro Salvedó Alfgret, del regimiento 
nfanttría reserva de Mataré, núm. 60, por la falta grave de 
eserción á que se ha hecho acreedor ó responsable ai no pre- 
entera» k J* concentración ordenada por Real orden de 29 de 
ulio de 1895;

Por el presente tercero j  último edicto cito, llamo y empla-
0 al referido reservista para que en el término de diez día*, á 
ontar desde la fecha, comparezca en las oficinas de la men- 
ionada zona, núm. 60, establecidas en el cuartel de Rcger 
lé Lauria, á fin de que pueda responder á los cargas que le 
esult«n en el citado expediente que de orden del Excelen- 
íeimo 8r. General en J*fe dé este Guerpo de Ejército me 
tallo instruyendo ai efecto, y pueda ser destinado a Guerpo 
ictivó cual le correspondió; bajo apercibimiento de ser de
jar a do en rebeldía si no compareciese én él referido plazo, 
iguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombré de 8. M el Rey (Q. D. G.)f exhorto y 
équieró á todas las Autoridad*», tanto ei viles com* mi litares 
r é -os ugentes de la oficié |udíci«l; paré que practiquen 
ictivas diligencias en busca y captura del referido reenvíate 
frodord Salvadó Alegret, y en caso de Ber habido lo remitan 
in calidad de preso a las Prisiones militares de esta capital y
1 mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
le este día.

Y para que el presente edicto requisitoria tenga la debida 
publicidad, ir sértese en el Boletín oficxal de la provincia y Ga~ 
seta de Madrid, con inclusión d* la media filiación del aca
tado,^qaa es como sigue:

Es hijo do Jaime y de Secundina, natural dé Barcelona, 
fttrroqum dé íá C«tedrai,n*ció én 15 di Mayo d« 1872, de 
>ficio jornalero, ed^d veinticuatro años, su estado soltero, sa 
istatur» uh m*iró 590 mílímetro8, sus SfeSmu éstas; pelo Cas
iano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
)oea regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro- 
luccíón buena, acreditó saber leer y escribir.

Barcelona 7 de Abril de 1896.=Antonio Ser*1*.
1149—M

D. Antonio Serra Cu*et, Comandante de Infantería agre
gado & lé tona de reclutamiento dé Barcelona, núm. 60, y 
Juez instructor de la misma.

En Uso de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, como Juez de la» dilígencias previa* que ins
truyo contra el reservista Jaime Gompte Munt*né, del regí- 
miento Iáfantería" reservad* Mataró, núm. 60, por la falta
al fid prssentatéra^tónéentiadióh ordenada porReal orden 
dé 29 :re J Ulio dé 1895.

Por el fflmfíéité t̂éfcéró f  último edicto dito, llamó y em- 
plvz al referidóreservísta/para queen el término de diez; 
días* & e<mtif desdé lafocha, comparezca en las oficinas de la 
méneionada zona, núm. 60, establecida en el cuartel de Ro
gar de Lauria, á fio de que pueda responder á los cargos que 
le resultan en el citado expedienté que de orden del Excelen
tísimo Sr. General én Jefe de este Cuerpo de Ejército me 
hallo instruyendo al efecto, y pueda ser destinado a Cuerpo 
activo, cual le correspondió; bajó apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, én nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades; tanto OifMés como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas di!ig«nci»B en busca y captura del referido reservista 
Jaime Gompte Munt&né, y en caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso á las prisiones militar*s de esta capital, y 
á ntf disfíósicióír; pues así ló tehgo áeordado en protidencia 
de este día.

Y péra qdi el présehte édiéto réqtiiiítória tenga la debida 
publicidad, insértese en él BotetiH ójtHaí de lá provincia y 
Gaceta de Ma dRid, Con ifielusióá de la média filiación del 
acusado, que es como sigue:

Ee hijó dé FrauiCíscó y dé Róéa, natural de Tórrojo7 pa
rroquia dé ídem; nació én 6 dé Jalio dé 1872, dé oficio fotó - 
grefo, edudVeíntiCuatro tños, su estado soltero, «us señas 
éstast péló ca»téñ6 cijas al pele, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, bbca regdlMr, color sano, frefité "espaciosa, aire 
marcial, producción buena, su estatura un metro 660 mitíme- 
tros; acreditó saber leer y escribir,

Barcelona 7 de Abril de 1896.=Antonio Serra.
1150—M

D. Ramón de Gord y Ros, Gomandante de Artillería, Juez 
instructor nombrado para la notificación y cumplimiento en 
el paisano D. Manuel Boada Martí de lo dispuesto por 8a Al
teza el Consejo Supremo de Guerra v Marina en la Cansa que 
se le sigue por el delito de falsedad án concepto fié cóm
plice.

Por la presenté requisitoria llamó, cito y emplazo al cita
do D. Manuel Boada Martí, qué régreió' d» la isla de Oaba 
conmbjetó de reponer su salud y cuya* señas personales se 
ignoran; para que en el término de treinta días, contados á 
partir de la publicación de esta requisitor a en Ja Gaceta de 
Aíadrid, comparezca en la residsncia de este Jazgado, cuarto 
de estandartes del noveno regimiento montado de Artillería, 
á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde; siguiéndole los perjuicios á que haya

^A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto eiviles como milita
res y de policía judicial; para que practiquen activas diligen
cias en busca del citado D. Manuel Boada y Martí, y en caso 
de Sér habido lo rémítan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este di*.

Dada *n Barcelona á 18 de Abril de 1896 =FJ Juez Ins
tructor, R&món de Gord. 1146—M



284  27 Abril 1896 Gaceta  de Madrid.—Num-. 118
D. Antonio Catalá y Abad, Capitán Ayudanta del cuarto 

rcgimianto d* Zapadoras Minadores y Juez instructor nom
brado para actuar en el expediente que por la falta grave da 
primera deserción se sigue al soldado José Escarra Badqea.

Por la presente requisitom llamo, cito y emplazo al sol* 
dado de este regimiento José,Bacará Badosa, natural de Ga* 
rrignella, avecindado en el mismo, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, hijo de Juan y de Rosa, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio relojero, y cuyas seña» personales son; 
pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regu^ 
lar, barba creciente, boca regular, estatura un metro 640 mi
límetro», para que en el preciso término de treinta oías, con
tados d«sde la publicación de eeta requisitoria en la Gaceta, 
de Madrid, comparezca en este Juzgado militar, cuartel dé 
Atarazanas, á mi disposición; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nómbre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en el caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día

Barcelona 17 de Abril de 1896. = E l Juez instructor, Anto
nio Catalá. 1147—M

EL PARDO

D. Enrique González Tqro, Capitán del batallón de Gaza- 
doros de Manila, núm. 20, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado del misma Cuerpo Enrique Jiménez 
Mesa por no haberse presentado á las días* i

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có¡- ! 
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza *> dicho soldado Enrique Jiménez Mesa, vecino que 
fué de 8e «illa, y cuya actual residencia se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde su publicación en 
los pe íódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militan, 
que tiene su tesidenci^en el cuartel del Retamar de El Par
do; bajo apercibimiento que de no presentarse en el término 
fijado le parara el perjqiqiq que haya lugar*

Dado en El Pardo á 15 de Abril d«1896.=El Capitán, Juez 
instructor, Enrique González. ’ U28¡r-||

GERONA
D. Joaquín González San Germán, Capitán Ayudante del 

regimiento Infantería de Guipú¿coa, núm. 53, y Juez ins
tructor en el expedienta seguido contra el recluta Pedro Bort 
Font, por #u falta de presentación á la concentración verifi
cada el día 30 de Octubre del apio anterior para su destino á 
Puerpo. <

Ppr la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Pedro Bort Font, recluta del reemplaza de 1§95, hijo de 
Cipriano y de Ana, natural de Y íRláni avecindado en ídem, 
parado de Rigueras, provincia de Gerona, de diez y nueve 
años de «dad, de oficio Jornalero, estado soltero, cuyas s*ñas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas a> pelo, ojofí 
pardos, n»riz regular, barba creciente, boca regular, color 
sano frente regular, aire libre, producción buena, señas par
ticulares ninguna, y de un metro. 685 milímetros ds eatstera, 
para que en el ptccíbo término, d a  treinta días, catados  
desdela fecha délapublieacjón de estareqnlwd»fia endaGA* 
ceta de Madrid, comparezca en el cuartel.da Santo Domin
go, local que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa, 
para responderá los cargos que le resulten en el expediente 
que de ord-n del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuartp 
Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plafco fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Pedro Bort Font, y en caso fie ser habido 
lo  rexnitan en clase depreco, con les seguridades convenien
tes al cuartel antes citado y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y par* que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e ta  de Madrid. 1

Dada etv Gerqna á 12 de Abril de 1886.—E1 Gapitáa, Juez 
Instructor, Joaquín González. 1152-f-M

D. Joaquín González Sap-Germán, Capitán Ayudante del 
regipijento Infantería de Gqípúzeqá, núm. 5 |, y Jum  íns|rnc- 
tor en elexpediente seguido contra él reélútá dé la zpna dé 
reclutamiento de Gerona, núm. 24, Jqsé Quérp púísegur, 
por su falta de p^esirntacíón á la cpncéhtraguSh verificada él • 

d ía36 de Octubre dé 1895 para su destine» a Cuerpo. 1 ! 
Por 1» presénte y única requisitoria cito, l)amo y emplazo

Í 1.9*6 Quero Puistgur, recluta del reemplazo de J895, hijo 
e Paulino y de Maríat natural de, San Julián, Ayuntamiento 

de La Junquera, partido dé Figueras, projih^ia dé Gerona, 
soltero, de diez y pueve años jatjmft» pudo brapéro,St#*P i 
f W  p w w m iíj í íg H i,# # ..» ,!?  jMfejfe, ceÍM 4 "
Í í ° ¿ ^lor ídem, tr.nte ídem, a ín  ídem, prpduceión buepa, senas 
particular*» ninguna, y de un zpétrp y B lí milimetros de 
estatura, para qué en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria *• 
en la G a c e ta  de M adrid , cemparezca en el cuartel de Santo 
Domingo, local que ocupa el regimiento Infantería de Guif- 
puzcoa, para responder á loa cargos que le resultan en el ex- ¡ 
pedient* que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe i 
del cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo; bajo apérci- ¡ 
bimiento de que si no comparece en el plazo ¿jado seráde- 
clarado rebelde, parándole él perjuicio que haya lugar. 1 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de la i 
Reina R egate , exhorto y requiero á todas las Autoridades; ■ 
tanto civiles como militaras y de poMájudicial; pám qué 
practiquen activas diligencias en busca del referido JCsé Que
ro Pulsegur, y en caso de ser habido lo remitan "en clisé 
de prmo, con las seguridades convenientes, al cúártel anteé 
citado y a mi disposición; pues así lo tengo acordadnsn dili
gencia de eete día. ‘ - ;

Y para que la  presen te  req u isito r ia  ten g a  la  debida p u bli
cidad, injértese en  la  G a c e ta  d e  M ad rid .

Gerona 13 de Abril de 1896.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Joaquín González. 1153—M :

D. Francesco Rubio Ortega, Comandante del segundo ha? 
callón d i regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez 
.rstnict-.* de causas militares. I

H.'.b-éodóss aumentado de esta plaza José Callys Barna- ¡ 
las, «-..¿tuco ue la tercera compañía del segundo batallón de 
iBte regimiento, hijo de Juan y de Rosa, natural de Masanet

* de Cabrsnys, partido judicial de Figueras, provincia di Ge
rona, de veinte años. de. edad* de. oficio carpintero* soltero,

i cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce-
, * jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re-
* guiar, color sapo, estatura un metro 670 mi?ím»tros, á quien 

de orden del Sr. Coronel. de #ste regimiento instruyo expe
diente por la falta grave de primera desereíáq.

i Usando de la jurisdicción que me concede el Código de
; ' Justicia miiBér, por e l  presente primero y único edicto,
* llamo, cito y emplazo á dicho José Callys Ramadas, para 
f que en el término de treinta día*, á contar desde la fecha de
* la publicación,; de esta r«quí»itoría en la G a c e ta  d e  M adrid , 
u s se presenta en *el cuartel de Santo Domingo, !de la plaza de
> Gerona, á fin de que sean oídos sus, dtpcargos; biijo apeijcibi-
> i miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el refe- 

í rido plazo, sigMéodosele^l perjuicio que hayaj1 lugar.
> \ A la vez, en nombre de 8v;M. el Rey (Q. D, G.), exhorto.y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares
* . y á lo» agentes de la  p lic ía  judicial para que practiquen
* J activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
í ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida

des convenían tés, al cuartel de Santo Domingo, de la plaza
. de Gerona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 

providencia de este día,
¿  ̂ Y para que conste que ia presenta requisitoria tiene la de-
( bida publicidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y m  el 
; B oletín  oficial de esta provincia.

Geion» 18 de A b ril  de 1896,=E1 Comandante Juez ins
tructor, Franciseo Rubio. 1154—M

! GETAFE i
D. César García Capaba y Andrade, Capitán del regimieh- 

to reserva ;Infantería de Madrid, núm. 72, y Ju*z instructor 
del expedienté seguido contra el soldado Gregorio García 
Beade, por hab#r faltado á la concentración cuando fué lla
mado para incorporarse á filas con de*tino. á la is|a de Quba.

Por la presente eegupda requisitoria Ramo, cito y emplazó 
al expresado soldado Gregorio Garda Beade, natural de Ria- 
za, provincia de Srgovía hijo de Francisco y de Josefa, sol
tero, de veinticinco año» de edad, de oficio sirviente, cuyas 
señas personales son los siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
^jqs fzules,...pariz,.. regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frante espaciosa, aíre marcial, para que en el término 
de quince días, contados desda la publicación de esta requisi
toria , comparezca en epte Juzgado, sito en las qfiqinas de 
este regimiento, para responder á los cargos que le resulten 
en este expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á qqe haya lugar.

A su vez^fn nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero to|la8 las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de g|l|cfa judicial, para que practiquen activas dili- •: 
gencias en busca del procesado, y en caso de ser habido lo í 
remitan en filqse de preso y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado «m diligei cía de este día.

Getafe 7 dp Abril de 1896 =  César García Camba.
1151—M i 

HOLGUIN !
D. JosAGálvez Martínez, OomaDdante de'InfantAria^ Jaex i 

inatructord^Ií| plaza de Holguín, provincia de Santiago de 1 
Cuba. {

Hallándome instruyendo causa criminal contra Andrés \ 
Jábega del Oro, htjo de Juan de Micaela, natural de Hollín, 
provincia de Albacete, distrito militar de Valencia, avecin- 

Madrid, su religión católica, apostólica romana, su 
estado soltero, sus señas estas: pelo y cejad^céstiñbsrc^bif

Í>ardos, color sano, nariz regular, barba poblada, boca r*gu-

iue filiado como sustituto tuvo entráía éñ (Sjá éá i .# dé 
Abril de 1891, quedando filiado en virtud de la presente para 
servirían clase de soldado por el tiempo de cuatru añós,rque 
empezará á contarse desde la fecha que embarcó, con arreglo 5 
á instrucción; tuyo entrada en el Cuerpo procedente de re- í 
emplazó en 2 de Mayo de 2891,'y su profesión gúarUa prime- f ’ 
ro de esta Comandancia, cuyo paradero se ignora, acusado ? 
del delito de abandono de Atipas y i %Jta grave déürcáón.

A todas fas Autoridades, tanto civiles  ̂militares^ en ! 
nombradelá ley requiero, y de mi pArte suplicp, que por cuan
tos pedios estén ásuAlcimceproCedauálabusqa ycaptura 
del citado sujeM,^ i i  fuere habido, lo pojgah i  mi 4|i|pp8i- 
ción con todas las seguridades debidas. !

gu* üffiip á nptitíf de Jngért*,, #at« He- ■
mamiento en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Albacete.  ̂  ̂ ]

Holguín 7 de Marzo de 1896.=E1 Juez instructor, Gálvez. 
Ante mí, el Secretario, Manuel Latorre. 1108—M gg | j

■ S S B  MADRID | ^
O D - Leopoldo Olay Argüellea, Capitán Ayudante del bata- ?
llón de Telégrafos y Jmz, instructor Rjira la práctica del ex- 
podiente qne se sitoS eóntra^riSflaao del mismo Leandro ,
Yonte y Ambas por lafalta grare de primera desercidn; J

Usando de las faclltkdes qáe le concede el art. 386 del r i
gente Código de JFniíieja miHtar, ppr la Rrásesí» PAqaititoria 
p<ta, llama y emple^a á Leandro Ypnte Wio 4e José
y de Carmen, natural de ColiUp, parroquia y Ayuptamippto 2

prwintí» de Ayya, áfeeindide en Madrid* »«tido
|p d »«44e le  tejineí de ■fejptisieti Alca de td m *  de
|a  c » a ^ ,w p » in í» # T e iíg w ií*  detic* desjtojtde *1 m v f i t o :
ué dsGuba; por haberle concedido «1 Excmo. 8r. Ge* 
Pfral en Jefe del primer Cuerpo de Ejército permuta cop el 
41 igiiál qjs|e Jo»é AJviaeh Cardopa, y procedente Ja pe- 
gundá reserva, zona militar dCÂ fllá* núpa. 106, para qwt ea 
Id térmipíí de diez días, contados dymdé lá publicació|i dé esta 
reqmsitorif, comparezca en esté Juzgado militar, que tiene t 
su r|aidftucia eu el cuartel dê  Ik Muntáña, cou ejLflo de fes- 
p t o  * toe sargo» que le reenitau en elexpediente m* m le 
ips|ruye; apercibido en otro caso de pararle los periulcios 
eoiuttg.#mteiiii.tiniéndoleipor .rebelde.

. Al proRip tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
Civiles y militares que, caso de ser habido dicho soldado deser 
tor*cujas Benas Bon: peh> negro^cdps párdQS, cejas al pelo, co- 
tor WEépo -̂ nariz regular, barba ídem, boca ídem, estaco sol
tero, dé oficio jornalero y «statura un metro 605 milímetros, 
s^CondfLCidQ a| mencionado cuartel que ocupa cLbatailón 
de Telégrafos. V

Dada en Madrid á 21 de Abril de J896.=:El Gapitáa Ayu
dante, Juez instructor, Leopoldo Olay Arguelles.

■ ; -^r ?
{ MANRESA

D. Manuel González Pérez, Gomandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente instruido por falta grave de primera deser
ción simple contra el recluta Justo Jaumandréu Font.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Justo 
Jaumandréu Font, recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1895, hijo de Martín y de Teresa, natural de Monistrol 
avecindado en Manreisa, partido judicial de Manresa, p^ovin- 
ci% de Barcelona, nació en 29 de Noviembre de 1874, de oficio 
paptor, cuyas señas son las siguiente»: pelo castaño, cejag 
pardas, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular 
color moreno, estatura un metro 636 milímetros, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treint» días 
contado» desde el que se publiqiie esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca eu las oficinas de la zona de 
reclutamiento d© Manresa, sitas en la plaza del Hospital, nú- 
méro 6, segundo piso, de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Eterno. Sr. Comandonte en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejérci
to jme hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no 
cojqpareciese en el plazo citado será declarado rebelde, pa- 
ráháole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto ciyiles como militares y policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias para la bases 
del referído proceyado Justo Jaumandréu Font, y caso de ser 
habido lo remitan preso á este Júzgalo de instrucción, y á 
mi disposición; purs así lo .tengo acordado en diligencia de 

; este día.
DÉj,da en Meresa á 15 de Abril de 1896.=Manuel González 

í Pérez. ' 1158—M
í ' -   : ■

l  D*, Majquel González Pérez, Oomáhdante agregado á la 
zona de réclútátoientó de Maárésé, húm. 39; y Juez Instruc
tor del expe$#níf instrütlb, por falta grave de primer» deser
ción simple contra el recluta Isidro Casámitjana Branstiéla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isi
dro Cáiámltjaña BransUela, recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1895; hijp de Pedro y de Lucía, natural de Oas- 
télinóu, partídó judíciál dé Maúíeié, proviieia  dé 'B¿i€¿Tbna, 
avecindado «n Manresá, nacjó en 25 d# Octubre de 1876, de 
oficio cerrajero, Soltero, sús séñ^s las siguientes: pelo cájita- 
ño, cejas ídem, ojos negros, nariz reigúlar, barba poc«,Í>óea 
regalar, color sano  ̂estatura un metro 625 milímetros, para 
que en el término de treinta dí%s, á contar desd* la fecha que 
se publique en la G a c e t a  d e  M adrid  esta requisitoria, com
parezca en las oficinas de ¡a zona de reclutamiento de Manre- 
sa, núm. 39, sitas en la plaza del Hospital, núm. 6 piso se
gundo, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en J*fe del cuarto Cuerpo de Ejér
cito ma hallol i^stiu) epdo; b* jo apercibimiento de que s in o

p r e p a 
rándole el perjuicio que hay a lugar. - >

A su Vez, en nombre d é U j :  ql Rey (G. D. G-), y eu «u 
nombre lá Réiiíá Régéñtá, exhorto y requieró á todas laW Au
toridades, tanto ciVilW eotñófmilitáfé» y de 'policía júmdíal, 
pa'ra'qüé pMétiqúVn actiVfeg di^énci&s AÍi busca déí íellrido 

Gasamltjádá BráñsúqU, y  eú'eáso^e qér hqbidó Üb re- 
naitan en clase de presó á mi díéposícióh; pues asiló  tengo 
acordado én diligéñMá de épe qíá. ^ ^

D. Manuel González Pérez, Gomandante agregado á la zo
na de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor 
del expediente instruido por f»lta grave de primera deser
ción simple contra el recluta Iaidro Font Paradell.

Por la presente requisitoria Lamo, cito y emplazo á Isidro 
Font Paradell, recluta exc»d«nte de cupo del reemplazo de 
1895, hijo de Franciaco y^4e Ménades; hátural de Jorba; par
tido judicial de IguAláda,'provincia de Barcelona, nació en 15 

J?|JP 4^1836, de ofiqio curtidor, de eatido, soltero, de un 
metro 633 íniiíúrétfbs dé estatura, sus señal estMs: Jélo cas
taño, cejas ídem, ojos trigueños, nariz regular, barba poca, 
«boca regular, color sanojí no sabe leer ni escribir, para que en 
el término de treintadías, á contar desde la fecha en que se 
Publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , compa- 
wpiyprasiq%sitoa« de Iaióná!dé rfclutáiniéiM dé Manresa, 
aúméro 39, sitaren la plázá-tel 'Hóibital^nñn^ W, pisó segun
do, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del Bx- 
Céléitóiilmo Sr, Oomirndantc en J^fe del cuarto Cuerpo de 
Ejército me hallo instuyendo; bajo Apercibimiento de que si 
hólccmpáréCé dtótrd ret^hfeb dURlalr&óid
parándole el perjuteíó que hiyáJugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), y en su  
nombre el de la RHht Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autqrid^(|e|, tantp civiles como militares y de policía ju
dicial, pala que ¡practiquen activad dilígenéils en la busca y  
captura del referido Isidro F»nt Paradell, y en caso de ser 
habido; lo remitan preso á mi disposición; pues así lo tengo 
ft^orda4é^.pBg|x(Óiá dé'á||é'dí^

Dada ph Mifnresa á 16 de Abril de 1896.=Manuel Gonzá
lez Pér^z. * ! 1 1157—M

 :
D. ^ u e l  Qcfizáloz Pérez, Cjomand»nte sgrfg*do á la

iona ae3 reclutamiento de Manresa^uum 39, y Juez ínstruc- 
N r íj lÍ I 5 P®difi# initra^lo por|alt^ g m »  ^ p r im a n  de- 
lereión simplejcontraél recluta Francisco Isérn Roses.

f o r  If^pres^njf req|ui|i|gría llamo, cito y emplazo á Jfran- 
5iséo IséSqRoqéáfe reqlutaj xcedeáte de cupó del reemplazo 
le 1895, hijo df Juan y  de Roea, natural de finviétg JFrán- 
da), av£§|ndadb en el hai|mo puebjó, partido judicial de Pra- 
los, provincié Pirineos Oriental|s; nació en 11 dé Abril 
le 1875L de oficio labrador, estadb soltero, de un metro 705 
npfmetfros dp estatura; sus s ñus éstas: pelo castaño, cejas 
dim, ojoé páraos, Uariz rrguiar, señas particulares ninguna* 
?ata que en eLtérminó de treinta días, contados desde la fe- 
sha que se publique esta requisitoria en la G aceta de Ma
drid, comparezca en las oficinas 4® la zona de reclutamiento 
le Manresa, núm. 39, sitas en la plaza del Hospital, núm. 6,, 
segundó' piso/ déoste ^udad^y^mi^spcéicióntpavá' respon- 
ler á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
leí Excmo. 8r. C jmandapte en Jefe del cuarto Cuerpo da 
ijército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
limó comparece en el plazo ¿j&do será declarado rebelde» pa- 

é | p&iíjPtoto A que hája lugar.:
A eu vez, en nojmbre de 8, M. el Rey (Q. D. G.)f> y en su 

iombre~ el de la Reina Régén|é, exhórfó y requiero á todas las 
^utqrididqs, tantó civiles como militareay de pol icía judicial, 
>ará qué practiquen activas diligencian para la busca y cap
tura del referido Francisco Isern Roses* y en '¿aso de ser ha- 
ndo lo remítan en clase de preso* á mi disposición; pues así 
ó tengo acordado en diligencié de esté día.'

Dada en l^ aw sa á 17 dé ÁVdi fe  l896;;=:Manuel Gonzá- 
ez Pérez* ' ' 1156—M"
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Juzgados de primera instancia.

HARO
D< José Sánchez del Río Pajares, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Haro y su partido.
Por la presente se cíta  ̂11»ma y emplaza á Tomás Pérez 

larza, de cuarenta y dos años de edad, casado,í jornalero, 
natural de Moia*a de Jalón y vecino d® Lógre ño, cuyo para* 
dero se ignora, para que en el término de diez días compa
rezca en este J azgado á ñn de que extinga treinta días de 
prisión suhsídina, en equivalencia de la multa que le fué im
puesta en causa que se le siguió por estafa; con apercibí 
miento de que si ño comparece se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere Jugar.

A la Tez se ruega á todas las Autoridades y se encarga á 
los agentes de la policía judicial la busca y captura de dicho 
penado, y si fuere habido, que se conduzca á la cárcel de 
este partido.

D*daen Haro á 22 de Abril de 1896.=José Sánchez del 
Río Pajares.=Por mandado de S. S., Elqy Martín.

J—3151
LAGUARDIA

D. Ramón Vilariño y Mj&gdalena, Juez de instrucción del 
partido de L* guardia;

Por el presente-se cita, llama y emplaza á k  persona ó 
personas en cuyo poder se bailen las diligencias de juicio 
Yerbal gíyü profíí|yíd| por D. Ignacio Garrido, vecino de La- 
puebla de Lab&rdáv contra ¡D. Remigio Fon tacha, ¡que lo es 
de SantaGadea d i Cid, sobre pago de 91 p«*otas y tres bo 
coyes vacíos de echar vino, así como á lop que puedan depo
ner sobre su contrario, á fin de que dentro del término de 
ocho día® comparezcan ante este Juzgado, para recibirle» de
claración en causa que meancuentro instruyendo por pérdi 
da de dicho juicio; previniéndoles que de no realizar su com
parecencia les parará el perjuicio á que hubiere lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la jbuaeay rescate de indicado juicio, y caso 
de *er habido, lo remitan á este Juzgado á la mayor bre
vedad.

Dado en Laguar«dia á 20 de Abril de 1896 — Ramón Vila- 
riño.=Pqr su mancado, Vicente de Castro. J—3152

MADRID.-BUENAVISTA
D. Mariana Pozo y Mazíetti, Juez de primera iostancia y 

de instrucción del distrito de Buenavista de eiita Gprte
Por la presente cito, llamo y! empiezo á Gervasio Pérez 

Andiéa, natural de Valladolid, hijo de León y de Feliciana, 
casado, zapatero, de cincuenta y ocho años de edad, que ha- 
hitó^arroyo d® Embajadores, Casa Blanca, para que en el tér
mino d® diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audienciar sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de prestar declara
ción indagatoria en la caasa que se instruye contra; el mismo 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enc&rgo á todas las Autorida» 
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 1* 
busca del expresado sujeto, cuy&i asmas personales y actual 
domicilio se ignoran, facultando al Sr. Juez para que naso 
preciso ratifique la prisión de aquél, acordada con esta fe • 
cha, y en el caso de ser habido lopongan á mi dispcMslcíón en 
este Juzgado.

Madrid 23 de Abril de 1896;=Mariano,Pozo.=El Escriba
no, Aníero Martía Inaausfi. , J--3.153

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Allx, Jusz de primera instancia y de ins

trucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Jo*é Prieto Aran- 

da, natural de esta Corte, hijo de Lucas y Gabriela, sqitero, 
sirviente, de doce años de edad, que dijo vivir en la calle di 
Alfoaso VI, núm. 3, buhardilla, y cuyo actual paradero.se íg 
ñora, para que en el término de di-z días, contados desde el 
siguiente al en que §8t& requisitoria se inserte en Ja Gaceta 
db Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa< 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob

mismo y otro se sigue por hurto; apercibido que de no verifi 
cario será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ru«go y  encargo á todas las Autorida 
des y ordenó á los agentes de la policía judicial procedan i 
la bus a del expresado Sujeto, cuyas señas personales nc 
consten, y en el caso dener habido lo pongan á mi iiisposi 
ción en este Juzgado.

Madrid 21 de Abril de 1896. = J . Carlos y Alix.=El Escri 
baño, Julián Yillanueva. J—3154

MADRID— UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ípetáñ- 

cía ©instrucción del distrito de la Universídad de esta Corte 
dictada en 16 del actual en el sumado que se instruye poi 
robo á Doña María Luisa Martínez y otra; se cita á una ta 
Luciana, que entró al servicio de dicha señora, calle de Bar 
Bernardo, núm. 19, principal der^ha^ el mes ĉ l Febrero últi
mo, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el P& 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro de 
término dp cinco días, contad oí .desde el siguien te al en qu« 
este edictó f áéfe iniérto ^n los périódiéos, Coñ Óbjá1;ó de qu< 
preste deckraeióncpmq tastigcqbajo apercibimiento de se] 
declarado incursó en la multa de 25 peseta* con que se h 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones i 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 18 de Abril de 1896.=Y.P B ,0?= gonce de León.® 
El Escribano, Esteban Ünzueta. J—3155

PLASENCIA
.Dv Eugenio Esté vez BustiUo, ¿u«z de instrucción de Pía 

«eneia y su partido. _  ¡
Por el presente se cita y llama al vecino de esta cíúdac 

Antonio Córdoba Barroso, de treinta y seis años de edad, ca saéo, za^atftrd, ©ayo ectuál párad«ro s«-ignore, pare qde den 
tro 4*1 término de ocho días comparezca én este Juzgado í 
presar declaración en la cansa que se instruye por estafa i 
la Coín páñíS de Jos ferrocarriles de Madrid, Cácer** y Portu 
gal; ag^rcibido que de no comparecer íe pararán los perjui 
cios á qma hubiere Jugar. ’ ‘ "r- •

Al propío tiempo-encargo á todas las Autoridades, de
Í)endient|s de la mía, y ruygo á jos que nojosean, procurn 
a busca de dicho sujeto, y de ser hallado le hagan compare.

cer ante este Tribunal, según está acordado en dicha causa, 
citándolo al efecto en forma.

Dado en Plasencia a 2Q de Abril de 1896 == Eugenio Esté- 
vez Bastillo.^=E1 Escribano> Benito López Mateo.

J—3156
REUS

D. Adolfo Suárez y  Gutiérrez, Juez deprímera instancia é 
instrucción de la ciudad y partido de Raus.

Por él presenta, y en virtud de lo di» puesto en los artícu
los 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento para laaje- 
cución de la misma, se anur cía por tercera vez qu® en 24 de 
Agosto de 1894 cesó D. Ildefonso Alvarez Navarro en el des
empeño del cargo de Registrador de U propiedad de Falset, 
para el que tenía prestada fianza de 5.000 pesetas en metáli
co, en ía sucursal de la Caja general de Depósitos de Tarra
gona; y habiéndose solicitado por el interesad© se anuncie el 
referid©cesevpara la devolución en su día de la expresada 
cantidad, ó del exceso de Ja mitad, puesto que la del Regis
tro de Huesca, á que se aplicó la de Falset, único que ha ser
vido afecto á dicha fianza, es solamente de 2.500 pesetas, se 
publica el presente, por el cual se cita á los que tengan que 
deducir alguna reclamación, para que dentro del o lazo de tres 
año», á cantar desde el día 10 de Febrero de 1895, en que m  
publici-ron los primeros edictq», la presenten'ante este Juz
gado de primera instancia de este partido, en debida forma.

Dado tn Rt;us¡ á20 de Abril da 1896.=Adolfo Suárez~=El 
Sécrét&rio de gobierno, Garlo* Roig. J—3157

SALAMANCA

D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de Sala- 
mancay bu partido. ........

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza por térmi
no de diez días, a contar desde la inserción del presente en la 
G a CBTa  d e  Ma d r id  ál sentenciado Valentía Cordero García, 
soltero, dé diez y siete años de edad, y sin instrucción, cuyo 
paradero se cree sea un puehfó de la provincia de Valladolid, 
con objeto de que cumpla la pana,que le ha sido impuesta 
por la ¡Sección primera de esta Audiencia provincial en causa 
que se le siguió en este Juzgado por el delito de hurto.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, sai ci
viles como militares y  dependientes de la policía judicíaLIa 
busca, captura y conducción en su caso á esta» Juzgado del 
s#ntsi?ciado, poniéndolo á disposición del mismo*

jPado ®n , Salamanca A.lS. de. Abril de. .1896.'?= ManuelTo- 
rres Roqueña.=Por su orden, Rafael Domingo de Morato.j_ej5s

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crísanto Posada Galbán, Juez de instrucción de este 
Real Sitíoy su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res del robo de géneros verificado en la noche del 11 al 12 del
actual en @1 comercio que D. Bautista Echevarría Olaz^bal, 
vecino dé Pozuelo de Alarcón, posee en el pueblo de Majada- 
honda, para que en término de ocho días, á contar desde bu 
inserción en la G aceta d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á la práctica de dili
gencias en el sumario que con tal motivo me hallo intrayen
do; apercibidos que de no comparecerer les parará el perjui- 

logar. ’

policía judicial, procedan á la captura de reftridos autores, 
asi,coip© de les efectos robados que á continuación seexpre
sarán, y dé la persona ó personas en cuyo poder se epcueh- 
tren, si no acreditan su legítima adquisición, y caso dé ser 
habidos unos y otros los pongan á mi disposición «u este Juz
gadô  con las seguridades conveniéntes.

Dada en ®1 Real Sitio de @an Lorenzo del Escorial á 18 de 
Abril de 1$96.=Orisanto Posada. ==Por mandado de S. S., 
Gonzalo Moreno.

Efectos robados

Una pieza toriána marca B.
Restos de piezas de cretona de color, de ancho y doble an- 

pho, de las marcas Navarra, Andoain y otras varias.
Doce docenas de pañuelos incompletas, de percal.
Restos de piezas de merino de algodón.

’ Once varas de pana cordón color café.
Una pieza segoviana marca H. M.
Media pieza oriental, E.
Media pieza segoviana J. J.
Media pieza segoviana O. G.
Veinte restos de piezas de diferentes dimensiones y de las 

anteriores marcas.
Dos docenas y medía de pañuelos de lana de ¿diferentes 

marcas, dibujos y colores.
Trdzos drpiifcas^áé\féT% ségoyianá marcas S. S., y llgúií 

testo de piézá núm. 1.000.; J-t-3159

SANLÚCAR LA MAYOR

D. José Martín Bamoii, Juez d® instri;c2;ón de .Asta.ciu- 
jdád y su partido. i

Por entésente. ipber, que lo noche del 1 .°¡ de Marzo 
hltimo füé hurtada una bandera que ee hallaba colocada en 
el frontispicio de lá EBcuéla de niños de Vlllamanrique, per
teneciente á D. Pedro Bé|ar Ruiz.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes dê  policía 
judicial, dispongan se proceda á la busca de dicha bandera, 
ocupándola y remitiéndola á este Juzgado, deteniendo y re
mitiendo á la persona en cuyo poder se encuentre si no ofre« 
cen las suficientes garantías de su legítima adquisición.

Daio en Sanlúcar Ja Mayor á 21 de Abril de 1896.= José 
Martin Barrio».=E1 actaario, José González y Sánchtz.

J—•3160

SAN SEBASTIAN

D. Garlos Uñarte, Jaez municipal en funciones del deins< 
truccióp de esta ciudad y su partido.

Por il presente requisitoria se cita, llama y  émpDza á Ma 
nuela Iiasa y Seín, de edad de cincuenta años, viuda, reca 
diste ̂ vecina de Imn, y cuyas demás circunstancias y actúa 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, i 
contar desde la inserción de la presente en los periódicos ofi 
cíales, comparezca en este Juzgado á la práctica de una dili 
gemeia en causa que sc# la sigue por defraudación á la Ha 
eíenda; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarada rebelde, parándola los perjuicios consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía Judicial procedan á la  busca y i^|tfi^ 4e di

cha procesada, poniéndola en caso de ser habida en la cárcel 
de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada »n San Sebastián á 20 de Abril de 1896.=Garlo« 
Uriarte.=Eor su mandado, Licenciado Pedro Bermú'Gz.

J—3161
SARRIA

D. Angel Spmcza y Somoza, Juez instructor accidental 
del partido de Sarria.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Manual Díaz Móndelo, alia» oo Es- 
tan queiro, soltero, de veintiséis á veintisiete años de edad, 
hijo de Antonio y de Luis», natural y vecino de Gástelo, pa
rroquia de Loureiro, en este distrito, y ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez dí&g comparez
ca ante cate Juzgado á responder de los cargo» qu® contra él 
resultan en causa que instruyo por el delito de lesiones, que 
produjeron la muerte de Manuel María López, de B* rmún; 
previniéndole que si no lo verifica se le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiks y mili
tares y ag*ntes d® policía judicial procedan á la bnsm y cap
tura de dicho sujeto, y en easo de s»r habido se ponga á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

< Sarria 18 de Abril de 1896.=Angel Somoza.=Híl&no Val- 
cárcel. J—3136

SEPÚLVEDA
Por la presente se cita á Inocencio Miguel Pérez, natural 

de Aldealengua de Pedraza, pueblo de eBte partido, cuy^s de
más circunstancias y actual paradero se igñoian, para que en 
el término de diez días comparezca en la sala andiercia de 
este Juzgado, á fin de jaer oído, con arreglo al art. 486 de la 
ley de Ei juiciaptiento criminal, en el sumario.que se instru
ye por hurto de ípaderas, y cuyo hecho se imputa al mencio
nado Inocencio.

Así bien, ee encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la detención del referido Ino
cencio Miguel Pérez, conduciéndosele á la cárcel de esta 
villa, y á disposición de este Juagado.

Sepúlveda 17 de Abril de 1896.=Francisco Alcón. =E l Es
cribano, Mariano de Frutos. J—3075

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezamet» y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

diid¡rito de San Víointá de esta ciudad.
. En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por tér- 

mipo.devdiez días al autor ó autores del hurto de una y*gua 
negra, de marca, sin hierro, calzada de una mano, y un mulo 
castañu-oscuro, m*diano, sin hierro, de la propiedad del ve
cino de Santiponce Manuel Durán Herrera, verificado en el 
día 22 de Octubre último en ocasión de hallarse pastando en 
el ejido de dicho pueblo, para que durante dicho término se 
presenten en este Juzgado á r sponder á los cargos que se 
les dirigen en la causa que »e instruye por ei indicado hecho; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á toáoslos dependientes de la 
Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de los autores del indicado hecho, que en caso 
de#$r habidos quedárán en la cárcel á  disposición de este

31^6 =  Jos ¿de X iz iM ite^ E l tC- 
tuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—3021

B. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo por término de diez días al procesado Joaquín Martín y 
Berra, que se dice ser vecino de esta ciudad y habitar en la 
calle.de Santa Marina, núm 4, sin que resulten más circuns
tancias, p»ra que durante dicho término se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en Ja causa 
que se instruye por esfftfa á virtud de denuncia presentada 
por D. Jerónimo de León Bótele por haber dispuesto de 15 
corambres para aceite que le alquiló el Sr. León Botelo; pre
viniéndole que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo a todos los dependientes de 
la Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de dicho procesado, haciéndele comparecer en 
este Juzgado.

Sevilla á 31 de Marzo dA ■1896.==José de Lezam*ta.=Il 
actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. j —3020

SORT
En virtud de lo dispuosto por el Sr. Juez municipal en 

funciones del de instrucción por hallarse en comkióu el pro? 
pietario de esta villa y su partido, en providencia ,de 15 del 
actual, recaída en el sumario que se sigue sobre delito fio 
coacción,»» cita por medio de esta cédula á Joaquín Roig, 
natural de R ojdí, y pastor que faé de la casa de Liborio Du
rán, de Tirvía, para que dentro de di«z días, contados desde 
la inserción de la presante en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de prestar declaración en dicho sumario; con preven
ción de que si no comparece le parará el perjuicio que huhie* 
re luga refin derecho.

Sort 16 de Abril de 1896 =Félix Claró*
J—3076

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de iústruc- 

eión dél partido de Torrelavega. . .
Por le presente, y como comprendido en el num. 3. del 

artículo 835 déla ley de Er juíciamiento criminal, se cita, 
Rama y emplaza á Saturnino Fernández Gutiérrez, procesado 
en causa instruida en este Juzgado sobre hurto de frota; de 
diez y nueve años, soltero, jornalero y natural y domiciliado 
en Somahoz,y cuyoact ualpar aderóse Sgnma, áfin da que en 
el término de dkz días comparezca ante este Juzgado á fin 
de sufrir la prisióp proyisionalqoñt» el mismo decretada por 
no haber comparecido en los día» álefecto señalados; aperci
bido que ái nó Jó verifica se le declarará en rebeldía y ie pa
rará el perjuicio á que hub.iejre lugar. . . . . .  . . .

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agénte» de la policía judicial, procedan á la 
b u s c a  y captura de referido individuo, poniéndolo á mi dispo
sición en la cárcel dé .este partido.

Dada én Torrelavega á 22 de Abril de 1896 =Santiago de 
la E s c a le r a .=For su mandado, F. Fidel Riancho.

J—3162
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TUY

D. Pedió Calvo y Camina, Juez de instrucción de Túj.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Severo Urg*l Fer

nández como de veinticuatro año» de edad, natural y vecino 
de Melvaz, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
cuya» s«*ñaa del mismo se expresan á continuación, á fia de 
que dentro del término de diez días, que empezarán á con
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto 
«n la Gacbta de Madrid y Boietia oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria y be^ar á ctbo la prieíón contra él 
decretada en c*usa que se 1» instruye sí bre leeionée; «perci
bido de que en otro caso será declarado rebalde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. .

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
bu*ca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso d* ser ha
bido, á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Túy 10 de Abril de 1896.=Pedro Calvo y Camina.=De su 
orden, S¿món Camaño.

Señas del procesado.
Edad como unos veinticuatro «ños barba ninguna, esta

tura b*ja, regordete, color moreno, viste traje da tek color 
oscuro. J—3137

VALLADOLID— AUDIENCIA

B. Manuel García López, Juez de primera instancia del 
disanto de ía Audiencia de esta capital.

Por el presente segundo edicto hago saber que en este 
Juzgedo se sigue expediente promovido por Concepción Cas* 
tro'Díez casada con Anastasio Havill* O tega, pidiendo se de
clare la ausencia de éste, y que é aquella m la nombre *dmi- 
nisVadora de los bienes de su marido, toda vez que desde 
hace más de diez años que el Anastasio se ausentó de esta  ̂ca
pital sin dejar persona autorizada para representarle, ni te
nerse noticia de su actual paradero.

E»? sn virtud, y para los efectos del art. 2,034 de la ley de 
Enjuiciamiento civL, se llama al Anastasio Sevilla Oruga, y 
en su * aso a bis que se crean con m* jor derecho que la mu 
jer de éete á 1a administración de lo» bienes del mismo, cuya 
consorte e# U que lo ha solicitado, a fin de que en el término 
de dos m*«es, contados desd» la inserción de este edicto, com 
parezífcij á justificar su derecho en k  forma que previene «1 
párrafo final del mencionado art. 2.0*4.

Dado en VaJíadolid á 21 d& A b r i l  ae 1896 =  Manuel Gar
cía López.= El Escribano, Licenciado Emilio Frías.

164—P

VÉLEZ -MÁLAGA

B. Daniel Morcillo Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los conocidos 
por Fernando Segovia, natural de Jimena, Cádiz; Pepe el Ma
drileño y José López Postigo, alias Tenaza, este último de 
esta naturaleza, vecino de Málaga, casado, de cincuenta años, 
y los dos primeros se ignoran su» demás señes y eircuiisten- 
ciae personales, para que dentro d*l término d* diez dí»s, 
contados desde Ja inserción de la pr*s*nte en #1 Bolet n oficial 
de L provincia y Gaceta d» Madrid comparezcan ante este 
Juzgado á contflfctar á los carg s qu« le resultan en causa so 
bre robo y muerte de D Antonio González Post go, conocido 
por Chamorro; «percibidos que »i dejan de vsrificar sus pre
sentaciones les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo é todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la buBca de dichos 
sujatmy y habidos que sean los pondrán én clase de deteni
dos en la cárcel pública de este Juzgado y á mi disposición...

Dada en Yélez Málaga á 5 de Marzo de 1896,=DanieÍ Mor
cillo. =Por mandado de S. S ,, Rafael Ruiz. J —3104

VERA

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. ....

} or la presente se cite, llama y emplaza al procesado Mar
tín Martínez Aznar, vecino de Lubrín, cuyas circunstancias 
y actual paradero se ignoran, uara que dentro del término de 
ditz días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G aceta db Madrid y Boletín ofictal de esta provincia, se 
pres«ate en la sala audiencia da este Juzgado, para la prácti
ca de cierta diligencia en la causa que se le instruye sobre 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
•1 perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militare* que tuvieren conocimiento del para
dero del misipo, procedan á su captura y remisión á la» cár
celes de esta ciudad

Dada en Vera A141 deJO)r& áe l896.==EnaiIio Sánch z Mo- 
rales,=:Por su áiandado, Juan López. J—3u78

Juzgados municipales.

BOLA

B. Demetrio Yeloso Arrieta, Juez municipal de la Bala.
Hcgo saber que se halla vacante la pkza de Secretario mu

nicipal suplente de este Juzgado, la cual ha de proveerse con 
arreglo á »o dispuesto en la ley provisional del Poder judicial 
y reglamento de 10 de Abril de 187 í, y dentro del término de 
quince oías, á contar desde la publicación fie este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y Gacbta db MaDRid; á los 
efectos d Raal decreto de 17 da Julio ultimó.

Bola 1P de Abril de 1896c==Demetrio Yeloáo. .
J —3138

CEUTA

Ea virtud de providencia (fletada hoy por el Sr. Juéfc biu« 
nicipal de esta ciudad en los autos que se siguen de oficio 
para constituir Consejo de familia á la meü« r Vicenta Mote 
no, natural de Adrada, en Avila, é hija natural de Nicóloái 
Moreno GorzáUz se cita á los parientes'de‘dicha menor p*ra 
que en él término de quince díás, á contar deade la pubdea 
cíón de la presente n la Gaobta db Madrid, comparezcan/en 
este Juzgado, sito en la calle de Ruiz, núm. 7, á manifostai 
ai acepten ó no el cargo de Vocales de dicho Consejo; aperci
bidos d* que sí no comparecen fes parará el perjuicio que 
haya Juga an derebho.

Ceuta 13 de Abril de 1896^ É 1 Secretario, José A+ttoftt.
J—3029

         MADRID-HOSPICIOD. Antonio Honrubía y Casas, Juez municipal suplen* 
del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Matías Pozo Soto 
de cuarenta y cinco años de edad, cacado, labrador, natura 
de Yalle de Tabiadillo (Bigovia), que se dijo vivir en la cali 
de Yirtude», núm 12, bajo, hoy de ignorado paradero, pan 
que en el término de diez día», á contar desde su inserción ©J 
la G a o r t a  d b  M a d r i d , cnmparrzca en la audiencia del Juzga 
do, Hortaliza, 5, principal, á responder de los cargos que li 
remitan en juicio de faitea; en la inteligencia que de no veri 
flcario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ruego á las Autoridades ei viles y militares procedan á h 
busca y captura del referido Pozo, conduciéndolo caso de se 
habido á disposición de este Juzgado.

Madrid 18 de Abril de 1896.=Antonio Honrubia Oa*as.= 
El Secretario» José Bailester. J—3139

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez municipal suplent 
del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Juan Fraga» d 
cincuenta y seis años de ¿dad, casado, jernakret, natu al d 
Yivero (Lugo), que se dijo vivir en la calle de las Saksai 
número 15, piso quinto izquierda, hoy de ignorado paradero 
para que en el término de diez días, á contar desde su insei 
ción en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  comparezca en la audienci 
del Juzgado, Hortakza, 5, principal, á responder de los car 
gos que le resultan en juicio de faltes; en la inteligenci 
que de no verificarlo Ir  parará el perjuicio á que haya lugar 

Rué* o á la» Autoridades civiles y militares procedan á 1 
busca y captura dtl referido Fraga, conduciéndolo, caso d 
ser habido á disposición de este Juzgado*

Madrid 18 de Abril de 1896.=Antonio Honrubia Casas.= 
El Secretario, José Balkster. J  -3140

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez municipal suplent 
del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Fermín Corom 
Trigueros, de veintisiete años, soltaro, que se dijo vivir ei 
la calle de Bravo Murillo, 72, hoy de ignorado paradero, parí 
que eñ el término dé diez días, á contar des e su inserción m 
k  G a c b t a  d b  Ma d r id  comparezca en la Audiencia á  extin 
guir el arresto que le fué impuesto en juicio de faltas po 
lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo le parará e 
perjuicio que haya lug^r*

Deda en Madrid á 18 de Abril de 1896.=Antonio Honra 
bia.=Ei Secretario, José Balkster. J —3141

MORELLA

D. Román Béltrán Sabatsr, Juez municipal ejerciente di 
ssts ciudad de Moren». ^

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Jiipene 
Muñoz, caeádb, dé cuarenta años, recolector de limosnas par¡ 
la Santísima Cruz de Carayaca; natural y vecino de" dichi 
ciudad, provincia de Murcia, á fia de que comparezca ant 
este Juzgado municipal al «bjeto de cumplir la pena de dos 
días de arresto que le ha silo impuesta en sentencia di 1 
del actual, recaída en *1 juicio verbal de faltas seguido Con 
tra el mismo sobre engañes

Al propio tiempo ru^go y encargo á todas las Autor ida 
des y agentes da policía judicial procedan á la busca y Captu 
ra del expresado sujeto, y casó de ser habido, lo pongan á m 
disposición en las. cárceles de esta ciudad, con las segurida 
dea convenientes.

Dada en Morella á 19 de Abril de 1896.=Romáíí Beltrán 
De su orden, Luis Mampels, Secretario. J—3165

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos

AYEer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.

                          O bse rvac iones m eteo ro lóg icas de l d ía  26  de  A bril de  1896 .
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Idem míaima. .........       7*5

D iferencia..........    17 5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra .    81*
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . ...... 55*0

Diferencia................     23‘8
Temperatura máxima á cielo descubierto j unto í  la

_«■ tierra vegetal ó ; aborable.   ...........     87 5
Idem mínima, ídem.     6 7

Diferencia ........  * 81*8
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio dE ma- 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana , y en FraNCIA É 
Italia , á las siete, el día 26 de Abril de 1896.
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ctl Mar tu etnteii- **’ 4«í d«l«. 44 1»
aiilÍMstros. M»lts. ritnto. vieat».

I.Sebastián. 770‘5 IB‘0 N B ... B.* lig. Cubierto.
Silba»   77 *8 146 NO... Idem..,. Nuboso.... M-tnua.4
9vitde   769 9 18 6 N E ... Idem.., Brumoso. a
Sorufta(7h.)
Santiago. • • . 768*5 15 9 N  V.* fie. Despejado.
P ren se ...... 70^4 16*4 N E ... B.B lig. Idem  v
flge  766‘7 19*5 B Id fte. Casi desp.® franq.^v

ip o r te . . . . . .  765*4 80*2 X Viento. Despejado ídem.
Ushoa(ih.}. 7626 16*9 NE..C Idem... ioem u..... Oleaje,
in d tjo i.•••!' 764*4 *0*6 B  B.* lig Id e m ....  »

l.fe rn . (7h.) 762*7 15*1 B  Brisa. Idem  Tranq.*
Sevilla... . . .  7632 |2*8 SE ... .  Calma, ióem. . .
B álaga ....^  7»20 20 0 N O .. .  B.* fte. Idem Picada.
Iraaad» .* .. 759 5 10 1 N E ... Calma , Casidesp.* a

Alicante... . .  764 1 2**6 NB.. B / fte Despejado. Agitada.
Murcia * 1654 í0‘4 s . . . . .  Id. lig» Idqm.. *
V alencia..., 767 4 16 8 n   ?dem Casidesp*
Palma.. . . . .  f04 0 I8u N B ... Id fte Despejad* ^ranq."
lareelona..., 766*6 16*2 S E .... Id. lig / ídem ,... Picada.

8eru* l.....c  767*4 1**3 n  Calma,. Idem ..... »
Zaragoza.» •.
lo r i a . . . . . . . . 765 9 ía ‘0 % .... B B fte. ídem  »
i^ rg e s .. . . . .  768 0 7*8 NB. ..' Viento. Nuboso. > »
U ó n . . . . . . . .  , . ■
Valladolid... 7016 I*‘0 N I. V.*m.f. Despejadt »
ialamanca., 765 0 128 R ,.. .  Brisa... Idem.... »
k g e v ia . . . , t 7652 110 o   Idem ,, Idem.

Madrid...*., 765(2 17*1 N E ... Idem... Comp. d »
iseoriál..*^ 184 5 15 0 N E ... Calma Despejadv »
Siudad le a l
Ub»eete...T* 765 0 14*3 NE ... B.* lig. Id em ..... .  ®

P a r i a * . ^«6 7 8*8 SO .... Idem... Cubierto.
Iris-H ez... 76v 2 16 0 o . Bri«s Lluvioso.. Picada.
It. Mathien. #66 9 I í‘6 NNO. Id. lig Nebuloso.. Tr»aq»*
S lad‘A ix.. 788*5 13*0 ONU.. Idens, Cubierxo.. dem.
Harritz^»»», 770*0 140 » » » Idem.
Slerm ont.;, 7678 8‘5 N E .... Calma. M.nuboso. •
Pcrpifáá'.*, 76í*l 155 N O ... B.‘ lig Nuboáo *

M «  « 0  NK. Id em ., Cttbí.rv » » -« - •  ,
lizas.«»«•». 766*3 14‘0 o  Calma. M. nuboso. M. tr a n /

lom a..'» ..* . 707*8 97 N .. . . .  B.Mig. Cubierto. *
U ern a ....... 7067 l*'6 ENE . B risa .. D e s p e j - d «
Palera®... . .  766*8 42o • Caima, Cubierto.. »
g&gliaru,». 763 9 15 2 ESE.. Brisa,.. Idem ..... . »

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a . p a ra  e l
año de 1896. — Se halla de v e n ta  en el 

Almacén de la G a c b ta  db M a d r id , s ituado  en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

FBBRTA»

Primera clase. ............   20 .
SegdWdh'ídemi. ;1. . . . . . . . .  . 12
bercera ídem.. .............  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

A DMÍNISTRACIÓN D I LA GACETA DE MADRID.— 
«■  Las raelamaeionu da a]ampiaras dala Gaobta qn« pal 
axtravio hayan dajado da raeiblr loa anaeritoraa, aa haria 
pradsameata dantre da los trae dias aigniantea al de la faaka 
dal «iamplar reclamado an Madrid, da ocho días as prorlx* 
aíaa, na mea para loa anaerítorea dal extranjero ,  trae masa»! 
para loa da Ultramar; entendiéndose que Inora de «atoe piases 
ae exigirá el p*g@ da eada ano do loa ajemplare* qn* s# í 
pidan.

 ________ ____ ^ mmmmmmmmmmmmmít',

CENSO DE LAS AGUAS MINE R O -M E D IC IN A L E S  
V  la Penínanla é lalaa adyaeentaa. Bdieidn oficial.—a* Tan
da an al Almaoén da 1» GAttarm» Mtoan» a pbbbta ea ín  
ejemplar. —i

SANTOS DEL DIA

Santo Toribio de Mogrovejo, Obispo de Lima* 

Cuarenta horaa an Santa Toreas (Chamberí)^

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA — A las o c h o  y  t r e s  c u a r - 
toa.— Hl baile ríe Luis Alonso—  Tortilla ai rom*— La gran  
vía. -B l  gaitero.

TE ATRO DE APOLO.—A las oaho 7 media. — Bl cortejo 
de la Irene.—Bl coche correo.—Él tambor de granaderos.— 
La verbena de la Paloma.

TEATRO LARA. — A 1«¡¿ oeho y tres cnartoa. — Sáiía ■ 
5,*-Tnrtío2.# par.— Chiflaáurds.— La cáscara a’/narga.—  
r>eñ/rn JimAnet—Sesriindo acto de la misma.


